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En Sevilla a 11 de mayo de 2012.—El Secretario de la Ge-
rencia, Luis Enrique Flores Domínguez.

253W-6440
———

ARAHAL

Don Miguel Ángel Márquez González, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber: Que mediante Acuerdo del Pleno de fecha 29
de febrero de 2012, se aprobó definitivamente la modificación
número 1 del plan parcial del sector S-10 «La Cantarería II»,
que desarrolla el Plan General de Ordenación Urbanística de
este municipio, asimismo con fecha 30 de marzo de 2012, se
procedió al depósito e inscripción en el Registro Autonómico
número 5232, y con fecha 1 de marzo de 2012 se depósito e
inscribió en el Registro Municipal número 234.

El acuerdo de aprobación definitiva tiene el tenor literal
siguiente: 

«Primero.  Aprobar definitivamente modificación
número 1 del plan parcial del sector S-10 «La Cantarería II»
del PGOU de Arahal, según documento redactado por el
Arquitecto don Antonio M. Sánchez Cortés.

Segundo.  Remitir certificación del presente acuerdo y
dos copias diligenciadas del documento aprobado definitiva-
mente a la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía para su depósito e inscripción en el Registro Autonó-
mico.

Tercero.  Igualmente depositar este instrumento de Orde-
nación Urbanística, en el Registro Municipal.

Cuarto.  Previo depósito e inscripción en el Registro
Autonómico y en el municipal, el Acuerdo de aprobación defi-
nitiva, así como el contenido del articulado de sus Normas, se
publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

La publicación llevará la indicación de haberse procedido
previamente al depósito en el Registro del Ayuntamiento y en
la Consejería competente en materia de urbanismo» 

Asimismo, de conformidad con el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, se publican a su vez las Normas urbanísticas del plan
parcial Urbanístico citado.

TEXTO INTEGRO DE LOS ARTÍCULOS REFERENTES A LAS ORDENAN-
ZAS REGULADORAS, DE CARÁCTER GENERAL MODIFICADAS EN 

ESTE DOCUMENTO

ARTÍCULO 25.  ZONA DOTACIONAL.

1.  Tiene el carácter de Uso Complementario de Indus-
trial.

2.  Subzonas:
            2.a)   Equipamiento comercial  Uso y dominio público.
            2.b)   Equipamiento social         Uso y dominio público.
            2.c)   Equipamiento deportivo   Uso y dominio público.

3.  Uso dominante según cada subzona: Comercial, social
y deportivo.

TEXTO REFUNDIDO INTEGRO DE LOS ARTÍCULOS REFERENTES A LAS
DISTINTAS UNIDADES DE ZONA INCLUIDAS EN EL PLAN PARCIAL

Sección I.  Zona industrial

ARTÍCULO 48.  CATEGORÍAS.

Se establece una sola categoría dentro de las Ordenanzas
del proyecto, que es industrial, grado 2, según las NN.SS.

GRADO 2.  ALMACENES, COMPRENDE LOS SIGUIENTES GRUPOS:

1.  El correspondiente a la definición de este artículo.
2.  Cumplirán además las disposiciones vigentes sobre la

materia y las que se establecen en los apartados artículo 3.2.11
de las NN.SS.MM. de Planeamiento. 

Ello no quita que se pueda desarrollar un estudio de deta-
lle, tal como se establece en este documento de Planeamiento,
para la creación de un Viario Interior que posibilite la creación
de un mini-polígono, acogiéndose tanto a la normativa de
redes de infraestructura como a las condiciones de uso, edifi-
cación, parcela etc. 

Por otro lado se permite una gran versatibilidad para la
ubicación de una gran superficie, pudiendo permitirse la agru-
pación de parcelas.

GRADO 2

ARTÍCULO 49.  CONDICIONES DE LA PARCELA.

A efectos de segregación y agrupación se establece como
parcela mínima edificable la de 200 m2, con frente mínimo de
10 m y cuya forma permita la inscripción de un círculo de 7 m
en su interior. 

ARTÍCULO 50.  CONDICIONES DE USO.

1.  El uso característico de la zona es el industrial inten-
sivo, industria y almacenaje. Según artículo 3.2.11 condicio-
nes de la industria y almacenaje de las NN.SS de Arahal.

2.  En caso de ejecutarse sótano para aparcamiento, ten-
dría en este caso la rampa de acceso una anchura no menor de
3 m, con un tramo de espera horizontal de 4 m de longitud
mínima, en contacto directo con la embocadura de acceso al
garaje.

3.  Son usos compatibles:
Residencial, vivienda de conserje o guarda en edificio
independiente.
Oficina al servicio de las instalaciones industriales
Artesanía en todas sus categorías.
Garaje y aparcamiento 
Industrial. Se admiten todas sus categorías.
Recreativo. Se admite como uso complementario el servi-
cio del personal de la industria.
Deportivo en categoría 6.ª y 7.ª.
4.  Son Usos prohibidos los restantes.

ARTÍCULO 51.  CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

1.  La edificación será adosada.
2.  La edificación deberá situar su fachada sobre alinea-

ción de calle. 
3.  La construcción se separará del testero una distancia

igual a la altura de la edificación, con mínimo de 5 mts. 
4.  La posición de la edificación, y su distribución inte-

rior, garantizarán que la carga y descarga puedan realizarse en
el interior de la parcela. 

5.  En caso de agrupamiento de parcelas, tal como ya se
ha indicado y su tipología sea separarse de un lindero lateral,
este será como mínimo de 3 m En caso normal de adosamiento
no existirá ningún tipo de servidumbre a las parcelas conti-
guas.

6.  La altura máxima se establece en 1 Planta sobre
rasante, con posibilidad de entreplanta, para oficinas y 7 m

7.  La altura de cumbrera no será superior a 10 m

ARTÍCULO 52.  CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO REAL.

1.  El coeficiente de edificabilidad será: 1 m2 edifica-
bles/m2 de parcela.
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2.  Dentro de cada manzana industrial, y mediante un
estudio de detalle previo, se podrá redistribuir, entre las parce-
las, el aprovechamiento real máximo previsto por manzanas en
el plan parcial.

3.  La ocupación máxima será 100%.
4.  Se permitirá la entreplanta en un 20% de la planta

baja no siendo esta computable a efectos de edificabilidad.
Con una altura mínima de 2.20 m

ARTÍCULO 53.  CONDICIONES ESTÉTICAS.

1.  Los cierres de parcela no podrán tener una altura
superior a 2,50 m , a partir de 1,20 m no podrán ser opacos.

2.  Como materiales de fachada se empleará preferente-
mente el bloque de hormigón prefabricado la placa de hormi-
gón prefabricado y la chapa galvanizada en cualquier color. Se
prohíbe el empleo de revocos lisos y rugosos y el ladrillo visto
excepto el de excepcional calidad.

3.  Las medianerías vistas deberán tratarse como fachadas.
4.  Los espacios libres de edificación deberán tratarse en

todas sus zonas de tal manera que las que no queden pavimen-
tadas se contemplen con elementos de jardinería, decoración
exterior, etc...

5.  Las construcciones auxiliares e instalaciones comple-
mentarias de las industrias deberán tratarse con igual nivel de
calidad que la Edificación Principal.

El resumen de estas Ordenanzas es el que sigue: 
1.     Industria intensiva
2.     Posibilidad de retranqueo.
3.     Parcela mínima: 200 m2.
4.     Fachada mínima: 10 m
5.     Retranqueo mínimo a linderos de Parcelas: no se

exige, o en caso de exigir retranqueo, deberá ser
homogéneo para todo un frente de manzana siendo
este retranqueo como mínimo de 5 m de forma que
posibilite el acceso de vehículos con posibilidad de
aparcamientos.

6.     Altura máxima: 1 planta, y posibilidad de entreplanta.
7.     Ocupación máxima: 100%.
8.     Edificabilidad máxima: 1 m2/m2 (20% de entreplanta,

no computable).
9.     Usos permitidos: 
       Oficinas al servicio de otras instalaciones.
       Artesanía.
       Garajes y aparcamientos.
       Industrial.
       Recreativo, como uso complementario.
       Deportivo.
10.  Sera necesario una plaza de aparcamiento en el inte-

rior de cada nave.
Así como lo competente referido en el artículo 3.2.11 y

artículo. sección 4.ª s.s. de las mencionadas NN.SS.

Sección II.  Zona social y comercial.

ARTÍCULO 54.  DESCRIPCIÓN.

Zona de equipamiento S.I.P.S. Social-comercial, en edifi-
caciones compactas, destinadas a centro cívicos ciudadanos
multifuncionales socioculturales, terciarios, asistenciales y
recreativos. 

ARTÍCULO 55.  CONDICIONES DE USO.

1.  El Uso característico de la zona es el de dotacional
SIPS Sociocultural-Asistencial-Comercial.

2.  El Uso necesario es el de aparcamiento, sobre o bajo
rasante, a razón de 1 plaza por cada 100 m2 de superficie cons-
truida. 

3.  Son usos compatibles:
a)     Las oficinas de administración.
b)    Los servicios municipales necesarios.
c)     Los viveros de empresas en alquiler.
4.  Son usos prohibidos los restantes.

ARTÍCULO 56.  CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN.

La tipología de las edificaciones a implantar será la edifi-
cación aislada, ó adosada ó paralela a algún vial, pudiendo
tener una ocupación del 100%, en las condiciones establecidas
en las NN.SS. y en estas Normativas Reguladoras.

ARTÍCULO 57.  CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD.

1.  El coeficiente de edificabilidad será de 1.5 m2 edifica-
bles/m2 de parcela. De manera que:

Denominación Superficie m²s Edificabilidad m²t

Social 182.50 273.75
Comercial 182.50 273.75

ARTÍCULO 58.  CONDICIONES ESTÉTICAS.

Las edificaciones a implantar podrán componerse acordes
tanto a las condiciones estéticas circundantes, como a su pro-
pia singularidad tipológica y carácter de hito, pudiendo utilizar
los materiales que estimen necesarios para mejor adaptarse a
su carácter representativo.

Las parcelas destinadas a estos usos deberán delimitarse
mediante cerramientos que se incluirán en los gastos del Pro-
yecto de Urbanización.

Los cierres de parcela, a partir de 1,20 m no podrán ser
opacos.

Sección III.  Zona deportiva

ARTÍCULO 59.  DESCRIPCIÓN.

Zona de equipamiento S.I.P.S. parque deportivo, destinado
a edificaciones pequeñas y, principalmente, a pistas deportivas
al aire libre e instalaciones auxiliares y zonas ajardinadas.

ARTÍCULO 60.  CONDICIONES DE PARCELA.

La parcela establecida en el plan parcial se considera, a
todos los efectos, como indivisible.

ARTÍCULO 61.  CONDICIONES DE USO.

1.  El uso característico de la zona es el de dotacional
SIPS parque deportivo

2.  El uso necesario es el de aparcamiento, a razón de 2
plazas por cada 100 m2 de superficie construida, localizadas en
el interior de la parcela.

3.  Son usos compatibles:
A)   Las oficinas de administración.
B)    Los servicios municipales necesarios.

ARTÍCULO 62.  CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

La tipología de las edificaciones a implantar será la edifi-
cación aislada, o paralela a algún vial y altura máxima de 2
plantas y 7 m a cornisa.

ARTÍCULO 63.  CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD.

El coeficiente de edificabilidad será de 0.30 m2 edifica-
bles/m2 de parcela en equipamientos. 

ARTÍCULO 64.  CONDICIONES ESTÉTICAS.

Las edificaciones a implantar podrán componerse acordes
tanto a las condiciones estéticas circundantes, como a su pro-
pia singularidad tipológica y carácter de hito, pudiendo utilizar
los materiales que estimen necesarios para mejor adaptarse a
su carácter representativo.
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Las parcelas destinadas a estos usos deberán delimitarse
mediante cerramientos que se incluirán en los gastos del Pro-
yecto de Urbanización.

Los cierres de parcela, a partir de 1,20 m no podrán ser
opacos.

Sección IV.  Zona de espacios libres públicos

ARTÍCULO 65.  DESCRIPCIÓN.

Corresponde a los espacios ajardinados y arbolados, par-
ques y plazas públicas, áreas peatonales y espacios libres poli-
funcionales, de ocio, estancia y esparcimiento de la población.
Deben poseer unas condiciones apropiadas para la plantación
de especies vegetales, y tener garantizado un adecuado solea-
miento, y equipados adecuadamente a la función que han de
desempeñar.

ARTÍCULO 66.  CONDICIONES DE PARCELA.

Las parcelas establecidas en el plan parcial se considerarán
a todos los efectos como indivisibles. La parcela mínima se
establece de 1.372,99 m2, con círculo inscrito de diámetro 30
m para los jardines.

ARTÍCULO 67.  CONDICIONES DE USO.

1.  Uso característico o principal de jardines
2.  Usos compatibles públicos de dotaciones y servicios

municipales en edificio exclusivo, instalaciones no permanen-
tes de quioscos, venta de helados, centros de transformación,...
y estacionamientos públicos bajo rasante.

ARTÍCULO 68.  CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD.

Las construcciones destinadas a albergar usos compatibles
con el de espacios libres no ocuparán más de un 10% de la
superficie total del espacio libre, ni tendrán una altura superior
a una planta y 4 m de altura a cara inferior de alero. La suma
total de Usos Compatibles que precisen construcción y usos
compatibles al aire libre, no podrá exceder del 20% de la
superficie neta del espacio libre.

ARTÍCULO 69.  CONDICIONES ESTÉTICAS.

El diseño de los espacios libres se realizará libremente,
con especies adaptadas al lugar y de porte adecuado. Las edifi-
caciones que alberguen usos compatibles se podrán componer
acordes tanto a las condiciones estéticas circundantes, como a
su propia singularidad tipológica y carácter de hito, utilizando
los materiales más neutros posibles, y cubierta de tejas a modo
de pabellón aislado.

Las parcelas destinadas a estos usos deberán delimitarse
mediante cerramientos que se incluirán en los gastos del Pro-
yecto de Urbanización.

Los cierres de parcela, a partir de 1,20 m no podrán ser
opacos.

Sección V.  Zona de viario, comunicaciones y apar-
camiento.

ARTÍCULO 70.  DESCRIPCIÓN.

Zona destinada a circulación rodada o peatonal o estacio-
namiento de vehículos, así como a paradas o aparcamientos de
vehículos de transporte de viajeros.

ARTÍCULO 71.  CONDICIONES DE USO.

1.  El Uso Característico es el de viario rodado o peatonal
y aparcamiento de vehículos, con las condiciones establecidas
en la reglamentación sectorial de aplicación.

2.  Se prohibe cualquier tipo de edificación permanente,
aunque se permitirían, bajo autorización Municipal, instalacio-
nes provisionales tipo quiosco de venta aislado, que no supere
los 5 m2 ocupado siempre que no se invada la calzada rodada,
y se deje un paso peatonal libre mínimo de 1,20 m.

3.  En cualquier caso se estará a lo dispuesto en el artí-
culo2.2.15 Supresión de Barreras físicas de las NN.SS y lo
dispuesto al Decreto 72/1992 de 5 de Mayo «Normas Técnicas
para la Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectó-
nicas, Urbanísticas y en el Transporte en Andalucía. 

TEXTO REFUNDIDO DE LAS ORDENANZAS DEL PLAN PARCIAL DEL
SECTOR S-10

Capítulo I. Disposiciones generales

ARTÍCULO 1.  ÁMBITO DE APLICACIÓN.

El ámbito de aplicación de las presentes Ordenanzas es el
Sector de suelo Urbanizable «La Cantarería II» de las NN.SS.
de Arahal, con la delimitación que consta en la Modificación
Puntual de las NN.SS de Planeamiento Municipal «La Canta-
rería», salvo los reajustes derivados de la lógica adecuación a
la realidad física, propios de utilización de una cartografía
detallada.

ARTÍCULO 2.  VIGENCIA, REVISIÓN Y MODIFICACIONES.

1.  El presente plan parcial tiene vigencia indefinida, aun-
que sin perjuicio de su posible revisión o modificación, en los
supuestos y por el procedimiento legalmente previsto.

2.  Se entenderá por modificación, el cambio de cualquier
elemento de la ordenación referente a calificación de suelo,
cambio de situación de las cesiones, creación o anulación de
viales y cualquier otro parámetro del plan parcial.

3.  Para su revisión o modificación, se tendrá en cuenta
además de lo establecido en la LOUA, a lo dispuesto en las
Normas Urbanísticas de las NN.SS.MM. de planeamiento de
Arahal.

ARTÍCULO 3.  DOCUMENTACIÓN E INTERPRETACIÓN.

1.  El plan parcial está integrado por los siguientes docu-
mentos: Memoria, Planos de Información, Planos de Ordena-
ción, Ordenanzas Reguladoras, Plan de Etapas y Estudio Eco-
nómico Financiero.

2.  Los documentos del plan parcial integran una Unidad
Coherente, cuyas determinaciones deberán aplicarse en orden
al mejor cumplimiento de los objetivos generales del propio
Plan y atendida la realidad social del momento en que se apli-
quen. En caso de discordia o imprecisión del contenido de la
documentación, tendrán en cuenta los siguientes criterios:

DOCUMENTO I.  MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ORDENA-
CIÓN.

Señala los objetivos generales de la Ordenación y expresa
y justifica los criterios que han conducido a la adopción de las
diferentes determinaciones. Es el instrumento de interpreta-
ción del plan en su conjunto y opera supletoriamente para
resolver conflictos entre los mismos.

DOCUMENTO II.  ANEXO JUSTIFICATIVO DEL ARTÍCULO 64 AL
REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO.

Este documento pretende dar respuesta a lo establecido en
dicho artículo a modo de Anexo a la Memoria del Plan. 

DOCUMENTO III.  PLANOS DE INFORMACIÓN:

Tienen carácter informativo, y manifiestan gráficamente
los datos que han servido para fundamentar las propuestas del
Plan.

DOCUMENTO IV.  PLANOS DE ORDENACIÓN:

Tienen carácter normativo, y reflejan gráficamente las
determinaciones resultantes de la Ordenación establecida.

DOCUMENTO V.  ORDENANZAS REGULADORAS:

Constituyen el cuerpo normativo específico del ámbito de
plan parcial. Prevalecen sobre los restantes documentos del
Plan para todo lo que en ellas se regula sobre el desarrollo,
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gestión y ejecución, así como respecto a las condiciones de
uso y edificación de cada una de las zonas de mismo. Supleto-
riamente serán de aplicación las Normas Urbanísticas del Pla-
neamiento General.

DOCUMENTO VI.  PLAN DE ETAPAS.

Tiene carácter normativo, determina el orden y las previ-
siones temporales para el desarrollo y ejecución del Plan.

DOCUMENTO VII.  ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO: 

Contiene la evaluación económica de las inversiones a rea-
lizar, cuya cifra será objeto del ajuste preciso en el Proyecto de
Urbanización.

Si, no obstante los criterios interpretativos contenidos en
los apartados anteriores de este artículo, subsistiese alguna
imprecisión, prevalecerán las determinaciones de la documen-
tación Gráfica de mayor escala, y si la discrepancia es entre
documentación gráfica y escrita, prevalecerá esta última.

El presente plan parcial desarrolla las determinaciones
precisas exigidas con carácter general en las NN.SS. de Plane-
amiento Municipal de Arahal, así como las propias estableci-
das en la Modificación Puntual de las NN.SS. de Planeamiento
Municipal «La Cantarería». 

Las determinaciones del plan parcial se interpretarán con
base a los criterios que, partiendo del sentido propio de sus
palabras y definiciones, y en relación con su contexto y ante-
cedentes, tengan en cuenta principalmente el espíritu y finali-
dad de las NN.SS., las cuales desarrollan, así como la realidad
social del momento en que se han de aplicar.

Capítulo II. Régimen urbanístico del suelo.
I.  TERMINOLOGÍA DE CONCEPTO.

Sección I.  Definiciones sobre parcelas.

ARTÍCULO 4.  PARCELA.

1.  Es todo porción de suelo que constituye una unidad
física y predial. En función del destino urbanístico de los terre-
nos, una parcela podrá ser rústica o con destino urbano.

2.  Son parcelas rústicas las que se adscriben a explota-
ciones agropecuarias, actividades extractivas o a cualquier
otro de los usos admisibles en el suelo no urbanizable.

3.  Son parcelas con destino urbano, los lotes de suelo
edificable delimitados con el fin de hacer posible la ejecución
de la urbanización y edificaciones, y servir como marco de
referencia a los índices de densidad y aprovechamiento.

4.  La unidad de parcela resultante del Planeamiento no
tiene que coincidir necesariamente con la unidad de propiedad
pudiéndose dar el caso de que una de aquellas comprenda
varias de éstas o viceversa.

5.  Asimismo y en lo que se refiere a este titulo, se estará
a lo aquí dispuesto y no contradice lo definido en el artículo
42 a 65 (a i) del artículo 3.3, capítulo III de las vigentes
NN.SS.MM. de planeamiento de Arahal.

ARTÍCULO 5.  SUPERFICIE DE LA PARCELA.

Se entiende por superficie de la parcela la dimensión de la
proyección horizontal del área comprendida dentro de los lin-
deros de la misma.

ARTÍCULO 6.  PARCELA MÍNIMA.

1.  Es la establecida en las N.N.S.S. o en los planes par-
ciales o estudios de detalle en base a las características de
ordenación y tipologías edificatorias previstas para una zona,
por considerar que las unidades que no reúnan las condiciones
de forma o superficie marcadas como mínimas, conducirán a
soluciones urbanísticas inadecuadas.

ARTÍCULO 7.  LINDEROS.

1.  Linderos son las líneas perimetrales que delimitan una
parcela y la distinguen de las colindantes.

2.  Es lindero frontal el que delimita la parcela con la vía
que le da acceso, son linderos laterales los restantes, llamán-
dose testero la linde opuesta a la frontal.

3.  Cuando se trate de parcela limitadas por más de una
calle, tendrá consideración de lindero frontal todas las lindes a
vía, aunque se entenderá como frente de la parcela aquel en
que se sitúa el acceso a la misma.

4.  El Ayuntamiento podrá exigir al propietario de una
parcela el amojonamiento y señalamiento de sus linderos,
cuando sea necesario por motivos urbanísticos.

ARTÍCULO 8.  ALINEACIONES.

1.  Alineaciones oficiales son las líneas que se fijan como
tales en los planos de alineaciones, o en los Planes Parciales o
en los estudios de detalle que se redacten, y que separan:

Los suelos destinados a viales y espacios libres de uso
público con los adscritos a otros usos con independencia de la
titularidad pública o privada de los mismos. Corresponde a la
alineación exterior.

Las superficies edificables de las libres dentro de una
misma parcela. Corresponde a la alineación interior.

2.  Alineaciones actuales son las existentes que señalan
los límites entre las propiedades y los viales o espacios libres
públicos. Coinciden con el lindero frontal.

ARTÍCULO 9.  RASANTES.

1.  Se entiende por rasante la línea que determina la incli-
nación respecto del plano horizontal de un terreno o vía.

2.  Rasantes oficiales son los perfiles longitudinales de
las vías, plazas o calles, definidas en los documentos oficiales
vigentes.

3.  Rasante actual es el perfil longitudinal del viario exis-
tente. Las rasantes actuales, si las normas no señalaran otras y
en tanto no se redacten figuras de planeamiento que las modi-
fiquen, tendrán el carácter de rasante oficial.

4.  Rasante natural del terreno es la correspondiente al
perfil natural del terreno sin que haya experimento ninguna
transformación debida al ingenio humano.

ARTÍCULO 10.  SOLAR.

Para que una parcela sea considerada como solar ha de
cumplir las condiciones que a continuación se determinan:

CONDICIONES DE PLANEAMIENTO: 

Tener aprobado el planeamiento que las NN.SS, o instru-
mentos posteriores, señalen para desarrollo del área, y estar
calificada con destino a un uso edificable.

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN:

Estar emplazada con frente a una vía urbana que tenga
pavimentada la calzada y aceras, y disponga de abastecimiento
de agua, evacuación de aguas en conexión con la red de alcan-
tarillado y suministro de energía eléctrica.

Que aún careciendo de todos o algunos de los anteriores
requisitos se asegure la ejecución simultánea de la edificación
y de la urbanización con los servicios precedentes, conforme a
un proyecto de obras aprobado por el Ayuntamiento y con
arreglo a las garantías del artículo 40 del R.G., hasta que la
parcela adquiera las condiciones del párrafo primero.

CONDICIONES DE GESTIÓN: para que una parcela sea edifica-
ble deberá tener cumplidas todas las determinaciones de ges-
tión que fijen los instrumentos que marquen las NN.SS. o las
desarrollen, así como las determinaciones correspondientes a
la unidad de actuación en la que pueda estar incluida para la
distribución de las cargas y beneficios de planeamiento.
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II.  DEFINICIONES SOBRE LA POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN.

ARTÍCULO 11.  REFERENCIAS DE LA EDIFICACIÓN.

En la regulación de las NN.SS. se emplean las referencias
de la edificación que a continuación se enumeran:

Cerramiento: cerca situada sobre los linderos que delimita
la parcela.

Fachada: plano o planos verticales que por encima de un
terreno separan el espacio edificado del no edificado, conte-
niendo en su interior todos los elementos constructivos del
alzado del edificio, excepción hecha de los salientes o entran-
tes permitidos respecto a la alineación exterior o interior.

Línea de edificación: intersección de la fachada de la
planta baja del edificio con el terreno.

Medianería o fachada medianera: es el plano o pared late-
ral de continuidad entre dos edificaciones o parcelas, que se
eleva desde los cimientos a la cubierta, aún cuando su conti-
nuidad pueda quedar interrumpida por patios de luces de
carácter mancomunado.

ARTÍCULO 12.  POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN RESPECTO A LA
ALINEACIÓN.

1.  Respecto a las alineaciones la edificación podrá estar
en alguna de estas situaciones:

En línea: cuando la línea de edificación o el cerramiento
son coincidentes con la alineación.

Fuera de línea: cuando la línea de edificación o el cerra-
miento es exterior a la alineación.

2.  Salvo los salientes de la fachada que expresamente se
autoricen en las NN.SS, ninguna parte ni elemento de la edifi-
cación, sobre el terreno o subterránea, podrá quedar fuera de
línea respecto a la alineación exterior.

ARTÍCULO 13.  RETRANQUEO.

1.  Es la anchura de la faja de terreno comprendida entre
la línea de edificación y la alineación oficial exterior ó cual-
quiera de los linderos de la parcela. Puede darse como valor
fijo obligado ó como valor mínimo.

2.  En función de la posición del lindero respecto al cual
se establece pueden existir retranqueos a fachadas ó frentes de
parcela, retranqueo a testero y retranqueo a lateral o media-
nera.

3.  El valor del retranqueo se medirá perpendicularmente
al lindero de referencia en todos los puntos del mismo.

ARTÍCULO 14.  TIPOLOGÍAS EDIFICATORIAS.

La normativa de zonas emplea las siguientes definiciones
de tipologías edificatorias:

Edificación aislada, la que está exenta en el interior de una
parcela, sin que ninguno de sus planos de fachada esté en con-
tacto con las propiedades colindantes.

Edificación entre medianeras, la que estando construida en
una única parcela tiene sus líneas de fachada coincidentes, al
menos, con los linderos laterales.

Edificación agrupada en hilera o adosada: es edificación
en hilera la variante de consecución entre medianeras, cuando
la edificación se destina a unos residenciales en que la propor-
ción entre unidades de vivienda y número de parcelas es 1:1.

Edificación pareada: tipología edificatoria en que las cons-
trucciones cumplen la condición de medianeras en un lindero
común y la de edificación aislada en los restantes.

III.  DEFINICIONES SOBRE OCUPACIÓN DE PARCELA.

ARTÍCULO 15.  SUPERFICIE OCUPABLE.

1.  Es la superficie que puede ser ocupada por la edifica-
ción en base a las limitaciones establecidas en la documenta-
ción gráfica y las ordenanzas de edificación.

2.  La superficie ocupable puede señalarse:
Indirectamente como resultado de aplicar condiciones de

posición tales como retranqueos, separación entre edificacio-
nes, etc.

Directamente mediante la delimitación en los planos de
espacios libres no edificables.

3.  A los efectos del establecimiento de las condiciones
de Ocupación de las plantas sobre rasante y las de la edifica-
ción subterránea.

4.  Las construcciones enteramente subterráneas podrán
ocupar en el subsuelo los espacios correspondientes a retran-
queos, separación a linderos y espacios libres no edificables
salvo mayores limitaciones en la normativa particular de la
zona.

ARTÍCULO 16.  OCUPACIÓN O SUPERFICIE OCUPADA.

1.  Es la superficie comprendida dentro del perímetro for-
mado por la proyección de las fachadas sobre un plano hori-
zontal.

2.  En las zonas en las que se admiten patios de luces, la
superficie de los mismos se descontará de la superficie ocu-
pada.

3.  La ocupación será necesariamente igual o inferior a
los valores de la superficie ocupable y de la superficie edifica-
ble fijados en las normas urbanísticas, o por el planeamiento
que desarrollen las normas subsidiarias.

ARTÍCULO 17.  FONDO EDIFICABLE.

Es el parámetro que se establece en el Planeamiento que
señala cuantitativamente la posición en la que debe situarse la
fachada interior de un edificio, mediante la expresión de la
distancia entre cada punto de ésta y la alineación exterior,
medida perpendicularmente a ésta.

IV.  DEFINICIONES SOBRE APROVECHAMIENTO DE LAS PAR-
CELAS.

ARTÍCULO 18.  SUPERFICIE EDIFICADA POR PLANTA.

1.  Superficie edificada por planta es la comprendida
entre los límites exteriores de cada una de la plantas de la edi-
ficación, incluyendo los cuerpos volados cerrados por dos de
sus lados.

2.  En el cómputo de la superficie edificada por planta
quedan excluidos los soportales, los pasajes de acceso a espa-
cios libres públicos interiores a la manzana o la parcela, los
patios interiores de parcela que no estén cerrados en todo su
perímetro, las plantas porticadas, las construcciones auxiliares
cerradas con materiales traslúcidos y construidos con estruc-
tura ligera desmontable, los elementos ornamentales en
cubierta si carece de uso o está destinada a depósitos y otras
Instalaciones Generales del edificio.

ARTÍCULO 19.  SUPERFICIE EDIFICADA TOTAL.

1.  Es la suma de las superficies edificadas de cada una
de las plantas que componen el edificio.

2.  Se incluyen los cuerpos volados y las terrazas cerra-
das al menos por dos de sus lados.

3.  Los sótanos no computarán como superficie edificada
cuando se utilicen como almacenes afectos a los usos del edi-
ficio en planta baja o garajes.

ARTÍCULO 20.  SUPERFICIE ÚTIL.

Se entiende por superficie útil de un local o nave la com-
prendida en el interior de los límites marcados por los muros,
tabiques, o elementos de cerramiento y división que la confor-
men. Se excluirá, en el cómputo total, la superficie ocupada en
la planta por los cerramientos interiores del local o nave, fijos
o móviles, por los elementos estructurales verticales y por las
canalizaciones o conductos con sección horizontal no superior
a cien centímetros cuadrados, así como la superficie de suelo
en la que la altura libre sea inferior a 1.50 m.
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ARTÍCULO 21.  SUPERFICIE EDIFICABLE.

1.  En el valor que señala el Planeamiento para limitar la
superficie edificada total que puede construirse en una parcela
o, en su caso, en un área.

2.  Su dimensión puede ser señalada por el Planeamiento
mediante los siguientes medios:

       La conjunción de las determinaciones de posición,
forma y volumen sobre la parcela.

       El Coeficiente de Edificabilidad.

ARTÍCULO 22.  COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD.

1.  El Coeficiente de Edificabilidad es la relación entre la
superficie total edificable y la superficie del terreno de refe-
rencia.

2.  Se distinguen dos formas de expresar la edificabili-
dad.

Edificabilidad bruta: cuando el coeficiente de edificabili-
dad se expresa como relación entre la superficie total edificable
y la superficie total de una zona, polígono o unidad de actua-
ción, incluyendo pues, tanto las superficies edificables como
los suelos que han de quedar libres y de cesión obligatoria.

Edificabilidad neta: cuando el coeficiente de edificabilidad
se expresa como relación entre la superficie total edificable y
la superficie neta edificable, entendiendo por tal al de la par-
cela o, en su caso, la superficie de la zona, polígono o unidad
de actuación de la que se ha deducido la superficie de espacios
libres y de cesión obligatoria.

3.  La determinación del coeficiente de edificabilidad se
entiende como el señalamiento de una edificabilidad máxima;
si de la conjunción de este parámetro con otros derivados de
las condiciones de posición y ocupación se concluyese una
superficie total edificable menor, será este el valor que sea de
aplicación.

II.  CALIFICACIÓN DEL SUELO.

ARTÍCULO 23.  ZONAS.

Las zonas en las que califica el suelo el plan parcial son
las que se definen en los artículos siguientes. Su localización
espacial se contiene en los Planos de Información número 2 y
3 «Planeamiento previsto por la modificación puntual».

ARTÍCULO 24.  ZONA RESIDENCIAL.

Al tratarse de un plan parcial netamente industrial, no se
contempla este apartado como tal.

De cualquier manera, cabe la posibilidad, remota, aten-
diendo al uso, características y tamaño de la nave que se plan-
tea, que exista un tipo de vivienda para el guarda o vigilante,
como hecho aislado, y sin que de pie ni marque norma el que
se reproduzcan este tipo de actuaciones con carácter general,
limitándose tan solo a grandes superficies.

Es por tanto que no tendrán régimen urbanístico, ya que
no se plantea la posibilidad de que esta exista en una parcela
única ni dependiente de otra mayor, sino como parte integrante
de una estructura industrial en la que se organice como un
todo. De cualquier manera, se estará siempre a lo dispuesto en
lo establecido para poder cumplir las condiciones mínimas de
seguridad, higiene y ornato público de las NN.SS.MM.

ARTÍCULO 25.  ZONA DOTACIONAL.

1.  Tiene el carácter de uso complementario de Industrial.
2.  Subzonas:

            2.a)   Equipamiento comercial  Uso y dominio público.
            2.b)   Equipamiento social         Uso y dominio público.
            2.c)   Equipamiento deportivo   Uso y dominio público.

3.  Uso dominante según cada subzona: Comercial, social
y deportivo.

ARTÍCULO 26.  ZONA INDUSTRIAL.

1.  Tiene el carácter de dominante y principal. Tipología
Adosada.

2.  Uso y dominio privado.

ARTÍCULO 27.  ZONA DE ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS.

1.  Tiene el carácter de complementario del uso indus-
trial.

2.  Uso y dominio público
3.  Uso exclusivo: esparcimiento, estancias y juego de

niños, edificaciones propias de su uso (kioscos, etc.)

ARTÍCULO 28.  ZONA DE VIARIO.

1.  Subzonas: Reservas para viario del Sector, viario local
rodado y aparcamiento.

2.  Uso y dominio público.
III.  REGULACIÓN DE LAS CONDICIONES DE DESARROLLO Y

EJECUCIÓN DEL PLAN.

ARTÍCULO 29.  INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS DE
ORDENACIÓN.

1.  Aunque el presente plan parcial contempla la ordena-
ción del sector con el grado de pormenoración suficiente para
la urbanización y edificación, se prevé la posibilidad de, en
caso de necesidad, poder redactar estudios de detalle con las
finalidades especificas por el artículo 15 de la LOUA y los
artículo 65 y 66 del R.P.

2.  Los estudios de detalle que en su caso se puedan
redactar, cumplirán, además, las siguientes determinaciones:

A)   El área abarcada por el estudio de detalle no podrá ser
inferior a una manzana fruto del resultado del pro-
yecto de reparcelación.

B)    No podrán incrementar el aprovechamiento Urbanís-
tico.

C)    No podrán contener determinaciones que se opongan
a las Ordenanzas del presente plan parcial.

ARTÍCULO 30.  PARCELACIONES.

1.  Se podrán tramitar proyectos de parcelación para
aquellas manzanas en las que se desee modificar la parcela-
ción que establezca el Proyecto de Reparcelación.

2.  Los proyectos de parcelación se someterán a licencia
municipal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3 y
ss de la LOUA de Reglamento de Disciplina Urbanística.

3.  En ningún caso en los proyectos de parcelación se
podrán prever parcelas que no cumplan las condiciones de
tamaño y configuración establecidas en las condiciones parti-
culares de la zona a la que pertenezcan.

4.  Los proyectos de parcelación incluirán entre sus deter-
minaciones la asignación individualizada de la superficie edi-
ficable total de la manzana entre las parcelas resultantes.

5.  El proyecto de parcelación contendrá como mínimo
los siguientes documentos:

A)   Memoria justificativa de la procedencia de la solución
adoptada. Deberá contenerse las tablas necesarias
referidas al plano con las dimensiones de superficie,
edificabilidad, ocupación y retranqueos.

Deberá justificar el no sobrepasar los parámetros urbanís-
ticos del plan parcial referidos a la manzana.

Se describirán, si las hubiese, las cargas, afecciones y ser-
vidumbres que afectasen a los terrenos para futuras transmi-
siones, así como se establecerá su mantenimiento o supresión
según el caso.
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En caso de creación de viario interno o áreas libres comu-
nes a dos o más parcelas, se afectarán los terrenos a dichas
parcelas con previsión de una comunidad que detentará el
dominio y se responsabilizará de su ejecución y manteni-
miento.

B)    Planos a escala mínima 1:500 del replanteo de los
límites, ángulos de encuentro y superficie de cada una de las
parcela numeradas con referencia a las tablas de la memoria.

ARTÍCULO 31.  GESTIÓN URBANÍSTICA.

El plan parcial se gestionará y ejecutará por el sistema de
compensación pudiendo delimitarse en su caso unidades de
ejecución en los términos y con las condiciones establecidas
en los artículo, 129 y ss. de la LOUA.

ARTÍCULO 32.  PROYECTOS DE URBANIZACIÓN.

1.  No podrá otorgarse Licencia de Edificación si no estu-
viese aprobado el proyecto de urbanización del plan parcial.

2.  El proyecto de urbanización, que se podrá realizar en
fases, será único para la totalidad del ámbito del plan parcial, y
recogerá todas las condiciones en el capítulo I del título II del
Decreto 72/92, que aprueba las Normas Técnicas para la Acce-
sibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanís-
ticas y el Transporte en Andalucía.

3.  Las condiciones de cálculo de la demanda contenida
en la memoria del plan parcial, se consideran condiciones
mínimas y son de obligado cumplimiento. Las soluciones con-
tenidas en los esquemas de las redes tienen carácter indicativo
para el Proyecto de Urbanización.

4.  Será obligatoria la redacción y tratamiento de un Pro-
yecto de Urbanización cuando se prevea un viario interno o
áreas libres comunes en el interior de una manzana y no se
desarrolle esta por un proyecto de edificación unitario para
toda ella. Cuando el viario interno común a crear no tenga
relevancia a juicio de los servicios técnicos municipales y tan
solo cuando sea un acceso inmediato a 4 parcelas como
máximo, se podrá sustituir el Proyecto de Urbanización por un
proyecto de obras, cuya licencia deberá ser previa a cualquier
licencia de edificación.

ARTÍCULO 33.  TRAS CONDICIONES MÍNIMAS.

Viario:
1)    Calzada de tráfico rodado: Considerando que el trá-

fico a soportar, se proyecta un firme de tipo flexible cuya
estructura es la siguiente:

—   Como elemento drenante a la vez que cimiento del
firme, se ejecutará una capa de sub- base de 20 cm. de
espesor de albero compactado al 95% P.N.

—   Base de piedra caliza, procedente de machaqueo de
30 cm de espesor.

—   Un riego de imprimación de 1.00 kg/m² de betún.
2)    Aceras: Delimitando la calzada del acerado, se pro-

yecta un bordillo de hormigón prefabricado de HM40 achafla-
nado de 17x28 cm. colocado sobre solera de hormigón de 10
cm. de espesor, tipo HM/20 y se protegerá longitudinalmente
con el mismo material.

El bordillo quedará visto una vez ejecutada la rodadura en
cuanto a calzada y enrasado por su otra cara.

Los acerados se constituyen por una capa de hormigón de
resistencia característica 200 Kp/cm², con un espesor de 10 cm
(apoyada sobre albero compactado), siendo su terminación en
rayado superficial, con pendiente suficiente para la evacuación
de las aguas hacia la calzada. Se atenderán en su ejecución al
Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se aprueban las
normas técnicas para la accesibilidad y eliminación de barre-
ras arquitectónicas, urbanísticas y el transporte en Andalucía.

3)    Aparcamientos: losa de hormigón separada de la cal-
zada de tráfico por encintado o adoquinado sobre firme de hor-
migón.

Todo el viario contará con la señalización horizontal y ver-
tical que sea necesaria para el correcto funcionamiento de la
trama viaria, dispuestas con las condiciones establecidas en el
artículo 14 del Decreto 72/92 (eliminación de barreras arqui-
tectónicas). Más datos en el apartado correspondiente a carac-
terísticas y trazado de las redes de infraestructura.

Así mismo se deberá cumplir con lo establecido en el artí-
culo 41 del título tercero referente a condiciones generales de
las obras de urbanización.

B)    Infraestructuras básicas de agua potable y sanea-
miento: Se ha presentado a los Servicios Técnicos del Ayunta-
miento una solicitud de asesoramiento sobre las normas de la
Compañía Suministradora en cuanto a los materiales, calida-
des y piezas especiales, así como los requisitos que deben reu-
nir los caudales mínimos, trazados y Secciones de las tuberías,
punto de conexión con las redes municipales e hipótesis de
cálculo que fuesen prefijadas por dichos Servicios Técnicos, y
se ha recibido Informe de la misma, donde garantiza que la
actuación que nos ocupa y cuya documentación presentamos
en el plan Parcial se atiene a las normas de la citada Compa-
ñía, y que para un futuro desarrollo se presentará documenta-
ción complementaria en el correspondiente proyecto de urba-
nización.

Más datos en el apartado correspondiente a características
y trazado de las redes de infraestructura.

Así mismo se deberá cumplir con lo establecido en el artí-
culo 41 del título tercero referente a condiciones generales de
las obras de urbanización.

C)    Energía eléctrica: La disposición de la red y demás
elementos del sistema de abastecimiento y distribución de
energía eléctrica deberá estar autorizada y garantizada por la
Compañía Suministradora de Sevillana de Electricidad; ésta ha
contestado a nuestra solicitud de Asesoramiento con un
Informe que fija las condiciones técnicas de ejecución de las
obras e instalaciones, y de cuyo cumplimiento en este Pro-
yecto deberán dar conformidad los servicios técnicos de la
misma en el correspondiente proyecto de urbanización que se
tendrá que desarrollar. Más datos en el apartado correspon-
diente a características y trazado de las redes de infraestruc-
tura.

Asimismo se deberá cumplir con lo establecido en el artí-
culo 41 del título tercero referente a condiciones generales de
las obras de urbanización.

D)   Telefonía: Se ha presentado a los Servicios Técnicos
de Telefónica, S.A una solicitud de asesoramiento sobre las
normas de la citada Compañía Suministradora en cuanto a las
Instalaciones de la Red de Telefonía, cumpliendo con las nor-
mas y requisitos establecidos por la citada compañía, y que
para un futuro desarrollo se presentará documentación com-
plementaria en el correspondiente proyecto de urbanización

ARTÍCULO 34.  CONDICIONES DE DESARROLLO DE LAS
OBRAS.

A).  Medidas protectoras y correctoras referentes al sane-
amiento de aguas residuales y vertidos:

•      Queda prohibida expresamente la implantación de
fosas sépticas o pozos negros.

•      Durante la fase de ejecución del proyecto se tomarán
las medidas oportunas para evitar el vertido fuera de
la red ya mencionada; así mismo, mientras no exista
conexión directa a las redes de saneamiento y abaste-
cimiento proyectadas (según las medidas correctoras
y protectoras que se establecen en esta modificación
puntual) no se podrán otorgar licencias de apertura.

•      Todas las actividades e industrias que viertan al alcan-
tarillado lo harán de manera que los parámetros de
vertido de las aguas residenciales que generen sean
asimilables por los sistemas de depuración municipa-
les. Caso de ser necesario, las aguas residuales habrán
de someterse a depuración previa en la propia indus-
tria que garantice la consecución de esos niveles.
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•      Las Instalaciones cuya producción de aguas residua-
les se mantengan dentro de los parámetros admisibles,
podrán verter directamente a la red con sifón hidráu-
lico interpuesto.

B).  Medidas protectoras y correctoras para garantizar el
control de desechos y residuos:

Durante la fase de construcción y funcionamiento se debe-
rán de adoptar las siguientes medidas:

Los residuos sólidos generados durante el desarrollo del
sector y los que se deriven de su futuro uso serán conducidos a
vertederos controlados y legalizados.

Las tierras, escombros y demás materiales sobrantes gene-
rados durante la fase de ejecución del sector, serán conducidos
a vertederos de inertes controlados y legalizados.

•      Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en
alguna de las fases de desarrollo de la actuación,
deberá gestionarse de acuerdo con la legislación
vigente sobre este tipo de residuos.

•      Estos condicionantes ambientales deberán aparecer
expresamente en el Pliego de Condiciones Técnicas o
documento homólogo, para todas las obras o proyec-
tos a ejecutar en el sector.

Así mismo, el Ayuntamiento de Arahal, en la fase de
recepción provisional y definitiva de las obras de Urbaniza-
ción, llevará a cabo la limpieza viaria, la recogida de residuos
así como el resto de servicios municipales. Previamente será la
promotora la encargada de realizar dichos Servicios.

C).  Medidas protectoras y correctoras referentes a verti-
dos:

Se deberá garantizar la inexistencia de afectaciones sobre
el suelo producidas por vertidos de aceites, grasas y combusti-
bles procedentes de maquinas y motores tanto en las actuacio-
nes de desarrollo como en el uso futuro del sector. Para ello
los cambios de aceites deberán realizarse en instalaciones fijas
o adicionadas y autorizadas a tal efecto que garanticen su
correcta gestión, tal como establece la Orden de 28 de febrero
de 1989 (B.O.E. 57 de 8 de marzo).

D).  Medidas protectoras y correctoras referentes a pre-
vención ambiental:

Deberán recogerse los Procedimientos de Prevención
Ambiental regulados en el título II de la Ley 7/94 de 18 de
mayo de Protección Ambiental y desarrollado por medios de
los siguiente Reglamentos:

Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto
292/1995 de 12 de diciembre.

Reglamento de Informe Ambiental aprobado por Decreto
153/96 de 30 de abril.

Reglamento de Calificación Ambiental aprobado por
Decreto 297/1995 de 19 de diciembre.

Así mismo, deberá de cumplirse lo establecido en el
reciente Real Decreto-Ley 9/2000 de 6 de octubre, de modifi-
cación del Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio
de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Además, previa a la concesión de la licencia Municipal de
las actividades industriales que se implanten en el sector,
deberá de cumplimentarse favorablemente el Procedimiento
de Prevención Ambiental que resulte de la aplicación del
punto anterior, que se instruirán y resolverán en base a los
siguientes criterios: 

•      Garantizar el cumplimiento de los niveles de ruido y
vibraciones establecidos en el Reglamento de la Cali-
dad del Aire.

•      Garantizar la ausencia de molestias en la población
derivadas de la emisión de otros contaminantes
atmosféricos.

•      Análisis de la influencia que el tráfico de vehículos
generado por la actividad concreta pudiera tener sobre
los accesos y fluidez de la circulación de la zona.

E).  Medidas protectoras y correctoras referentes a la
emisión de ruidos:

Se deberá garantizar la inexistencia de afecciones sobre las
personas por la emisión de ruidos. Para ello, las condiciones
de implantación del sector habrán de adecuarse a los niveles
máximos equivalentes permitidos de ruidos emitidos al exte-
rior, establecidos en el Anexo III del Decreto 74/1996 de 20 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Calidad del
Aire.

F)- Medidas protectoras y correctoras a aplicar en la fase
de obras:

Se realizarán riegos periódicos en tiempo seco para evitar
la suspensión de polvo durante los movimientos de tierra y se
entoldarán los camiones durante el traslado de tierras.

El tráfico de la maquinaria de obra se planificará de forma
que se produzcan las mínimas molestias sobre la población;
para ello la maquinaria de la obra deberá estar dotada de los
silenciadores necesarios y si es necesario se crearán caminos
de obra provisionales que reduzcan al mínimo posible la inci-
dencia en el tráfico de la N334/N333.

Los materiales de obra procederán de explotaciones debi-
damente legalizadas.

G).  Medidas protectoras y correctoras referentes a restos
arqueológicos:

Para el caso de que aparezcan restos arqueológicos se esta-
blecerá un procedimiento cautelar durante las fases de urbani-
zación y edificación; para ello se recuerda la obligación de
comunicar su aparición a la Consejería de Cultura, según el
artículo 50 de la Ley 1/91 del Patrimonio Histórico de Andalu-
cía.

H).  Medidas protectoras y correctoras referentes a aguas
pluviales:

En el desarrollo Urbanístico se atenderá principalmente a
las obras de evacuación y conducción de aguas pluviales, que
se dimensionarán con la amplitud suficiente y siguiendo
estrictamente los criterios técnicos y normas aplicables. La
ordenación de los terrenos recogerá la obligación de mantener
estas infraestructuras en buenas condiciones, tanto en la fase
de ejecución como durante el posterior uso de los terrenos.

El Proyecto de Urbanización habrá de controlar la esco-
rrentía superficial con un diseño de vertientes que evite la con-
centración de las aguas en las zonas más deprimidas topográfi-
camente.

I).  Medidas protectoras y correctoras referentes a ley de
carreteras:

La línea de edificación respecto a la actuación habrá de
establecerse conforme a lo establecido en la Legislación de
carreteras. Así mismo las condiciones de Ordenación del sec-
tor deben garantizar suficientemente una correcta accesibili-
dad de los vehículos pesados al polígono, así como la fluidez
del tráfico en la travesía de Arahal.

ARTÍCULO 35.  CONTROL MUNICIPAL

El Ayuntamiento podrá verificar que la ejecución de las
obras se realizará en conformidad con el Proyecto de Urbani-
zación aprobado.

Para el ejercicio de esta facultad podrá nombrar un técnico
competente que efectúe un seguimiento, inspección y control
continuado del ajuste de las obras al proyecto de urbanización.

ARTÍCULO 36.  RECEPCIÓN DE LA URBANIZACIÓN.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 154 de la LOUA:

ARTÍCULO 37.  ADQUISICIÓN DE LAS FACULTADES URBANÍS-
TICAS.

1.  Los plazos para dar cumplimiento a los deberes de
cesión, equidistribución y urbanización serán los establecidos
en el plan de etapas del plan parcial.
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2.  Plazos de edificación: El plazo máximo para solicitar
licencia de edificación será de cuatro años desde la Recepción
Definitiva de las obras de Urbanización por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 38.  ESTUDIO DE DETALLE: ÁMBITO.

El ámbito mínimo para el desarrollo de un estudio de deta-
lle será el de una parcela de adjudicación de las resultantes del
Proyecto de Reparcelación, siempre y cuando se justifique en
este segundo caso la no creación de condicionantes sobre las
condiciones de edificación de otras parcelas de la manzana
que no sean las propias establecidas en este plan parcial.

Para el caso de trasvase de edificabilidad o número de
Naves entre distintas manzanas del plan parcial, el ámbito
mínimo será el de las manzanas o parcelas entre las que se rea-
lice el citado trasvase.

ARTÍCULO 39.  CONTENIDO.

Los estudios de detalles podrán contener en sus determina-
ciones:

A)   La adaptación o el reajuste de las alineaciones o
rasantes señaladas en el plan parcial.

B)    La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las
normas particulares de edificación de la zona que des-
arrolle pudiendo notificarse los retranqueos mínimos
siempre que se trate de un frente completo de man-
zana.

C)    La definición de un viario interno privado que resulte
necesario para ubicar los aparcamientos o proporcio-
nar accesos a las distintas edificaciones o parcelas
definidas en la manzana.

D)   La previsión de unas áreas libres, comunes, de carác-
ter privado que puedan presentar servicio a varias par-
celas de la manzana,

E)    El trasvase de edificabilidad y número de parcelas
entre manzanas.

Así como lo establecido en el artículo 15 de la LOUA

ARTÍCULO 40.  OBLIGATORIEDAD.

Será obligatoria la redacción de un estudio de detalle en
los siguientes supuestos:

Cuando se pretenda edificar una parcela creando condicio-
nantes a la edificación de otras parcelas de la misma manzana.

Cuando se pretenda dotar de acceso rodado a alguna par-
cela por terrenos de otra propiedad.

Cuando se pretenda crear áreas libres o deportivas comu-
nes o áreas peatonales o rodadas de carácter privado en el inte-
rior de una parcela y no se desarrolle la totalidad de la edifica-
ción de esa parcela por un Proyecto unitario del conjunto. Se
excluye de esta obligación el caso de creación de un viario
interno común de acceso inmediato a 4 parcelas como máximo
y que a juicio de los Servicios Técnicos Municipales no tenga
relevancia en la estructura de la manzana.

ARTÍCULO 41.  CONDICIONES DE LOS ESTUDIOS DE DETALLE.

A) En el caso de adaptación o reajuste de las alineacio-
nes o rasante del plan parcial deberán :

Justificar la necesidad de la adaptación o reajuste de las
alineaciones rasantes.

Demostrar la no afección a otras manzanas próximas o el
mantenimiento de las magnitudes básicas del plan parcial.

En el caso que la modificación introducida generase costes
de urbanización adicionales a lo establecido en el plan parcial,
estos deberán quedar asumidos por el promotor del estudio de
detalle.

B)    En el caso de previsión de áreas mancomunadas de
servicios deberán:

Garantizar el acceso rodado y peatonal a dichas áreas
independiente del resto de parcelas resultantes en la manzana.

C)    En el caso de ordenación de volúmenes, el estudio de
detalle podrá:

Limitarse al establecimiento de unos parámetros edificato-
rios y volumétricos que siendo complementarios de los de la
zona que afecte, justifiquen y garanticen una correcta interre-
lación existente entre las edificaciones a implantar dentro de la
manzana.

Establecer condiciones estéticas en cuanto a texturas,
materiales, colores y formas arquitectónicas que garanticen un
desarrollo homogéneo de la edificación y de los cerramientos
de parcela en toda la manzana.

D)   En el caso de previsión de un viario interno privado a
la manzana, deberán:

Fijar las alineaciones y rasantes del viario interno con el
mismo detalle que el plan parcial.

Prever una anchura mínima de la calzada rodada de 7 m y
en caso de que constituyese un fondo de saco deberá estar
rematada de modo que pueda cambiar el sentido de su marcha,
mediante maniobra, un vehículo semipesado (furgoneta,
camiones de poco tonelaje ,etc.)

Prever una anchura mínima de 4 m para los pasos peatona-
les exclusivos.

E)    En el caso de trasvase de edificabilidad y número de
Parcelas deberán:

Justificar el cumplimiento de las magnitudes máximas
urbanísticas de aprovechamiento y capacidad previstas por el
plan parcial para las parcelas o manzanas que constituyan
ámbito del estudio de detalle.

Asumir el aumento de los costes de urbanización del plan
parcial que el trasvase de edificabilidad o número de Parcelas
puedan provocar.

Capítulo III.  Normas de edificación
I.  CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS OBRAS EN RELACIÓN CON

LAS VIAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 42.  PROTECCIÓN PARA EL USO VIARIO.

1.  Las obras sobre solares deberán estar valladas sin
sobrepasar las alineaciones públicas establecidas en el plan
parcial. El vallado deberá tener al menos 2 mts. de altura y
cuando exista un edificación a menos de 6 mts. de distancia
deberá ser opaco y resistente a los impactos, solo permitién-
dose el vallado de tela metálica mayada cuando estén a mayor
distancia.

2.  Cuando esté debidamente justificado y así conste en la
Licencia Municipal de obras, se podrán ocupar espacios públi-
cos del viario. En este caso se dispondrá siempre de una seña-
lización adecuada en calzadas de tráfico rodado con señales
luminosas nocturnas y vallas reflectantes. Asimismo, en los
casos que exista peligro de caída de materiales se dispondrá
además de las medidas de Seguridad de la propia edificación
de un paso peatonal cubierto con tablas a lo largo del acerado
colindantes con la obra.

3.  Sobre vallado de obras se establece lo siguiente:
—   El frente de edificio o de solar donde se apliquen

obras de nueva planta, derribo, o reforma o conserva-
ción que afecten a las fachadas habrá de colocarse una
valla de protección de 2 metros de altura, como
mínimo, de materiales que ofrezcan seguridad y con-
servación decorosa y situada a la distancia máxima de
2 metros de la alineación oficial. En todo caso deberá
quedar en la acera un paso libre de 0,80 mts. de ancho
para peatones. 

—   Si con la aplicación de las condiciones anteriores
resultara un ancho inferior a un metro dentro de la
valla, o cuando por circunstancias especiales no se
haga aconsejable la aplicación de dichas normas, el
técnico municipal correspondiente fijará las caracte-
rísticas de la valla, pudiendo ordenar su desaparición
total en el momento en que terminen los trabajos
indispensables en la planta baja continuando las obras
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en las plantas superiores, previa la colocación de un
andamio de protección que permita el tránsito por la
acera y ofrezca las debidas seguridades para la circu-
lación en la vía pública. En casos especiales en que
por el técnico municipal se considere indispensable,
podrán adoptarse medidas de carácter extraordinario. 

—   No se consentirá cubrir el espacio de la vía pública
limitado por la valla. 

-Si las obras se realizan en plantas de pisos o cubierta
afectando la fachada del edificio, la protección deberá salir en
voladizo, a partir de tres metros de altura sobre el punto más
alto de la rasante de la acera, con vuelo que en ningún caso
esté a menos de cuatro metros de altura de la rasante de la cal-
zada. Dicha protección se compondrá con tablones o elemen-
tos metálicos, de forma que puedan resistir el impacto de los
materiales o utensilios que puedan caer sobre ella, con pen-
diente hacia el interior del edificio y rematado con zócalo ver-
tical de cuarenta centímetros de altura, al cual se sujetará una
red consistente hasta el punto más alto donde se realicen las
obras y pasamanos a noventa centímetros de altura desde el
entablado. 

—   Si las obras se realizan en medianerías del edificio o
solar o en espacios próximos a las mismas, deberán
protegerse también en voladizo, de saliente no supe-
rior a dos metros de las mismas características de lo
descrito en el párrafo anterior y con red, de forma que
se impida la caída de materiales o utensilios sobre las
fincas colindantes, debiendo la propiedad colindante
consentirlas y facilitar su ejecución. 

—   Si las obras se realizan en planta baja o sótano, no
afectando a la fachada, no será preceptiva la coloca-
ción de valla, bastando que los huecos que den a la
fachada, estén dotados de cerramientos sólidos o con-
venientemente tapiados. 

—   En las zonas en que sea obligatorio el retranqueo, la
valla se colocará en la alineación oficial. No será obli-
gatoria cuando esté construido el cerramiento defini-
tivo. 

—   Cuando las obras o instalaciones puedan suponer, en
sí mismas o en su montaje, un peligro para los vian-
dantes, se exigirá durante las horas de trabajo la colo-
cación en la calle de una cuerda o palenque con un
operario que advierta el peligro. Cuando las caracte-
rísticas de tránsito lo aconsejen, podrá limitarse el tra-
bajo a determinadas horas. 

—   Será obligatorio la instalación de luces de señaliza-
ción con intensidad suficiente en cada extremo o
ángulo saliente de las vallas. 

—   Los desperfectos que se puedan ocasionar en las fin-
cas colindantes, con motivo de una obra, deberán ser
inmediatamente reparados por el causante de los mis-
mos. 

—   La licencia para la colocación de vallas y elementos
de protección, con las limitaciones que se establecen
en el presente artículo, se entenderá concedida al
autorizarse la licencia de obras correspondientes. 

—   La instalación de vallas se entiende siempre con
carácter provisional en tanto dure la obra. Por ello, desde el
momento en que transcurra un mes sin dar comienzo a las
obras, o estén interrumpidas, deberá suprimirse la valla y dejar
libre la acera al tránsito público. 

ARTÍCULO 43.  ACCESOS.

1.  Los accesos de las obras deberán estar claramente
señalados con placas de tráfico o señales luminosas desde una
distancia mínima de 20 mts.

2.  No se podrá ocupar la calzada rodada, salvo que así se
previese en la licencia de edificación, con vallas, tablas, etc.
para facilitar la entrada en la obra. En los acerados se señali-
zará la entrada en las obras de los vehículos necesarios y se
establecerá la protección necesaria para mantener el tráfico de
peatones con las mínimas interferencias.

3.  Los desperfectos causados por los accesos a obras en
las vías públicas deberán se los mínimos posibles y estar sub-
sanados por completo previamente a la petición de la licencia
municipal de primera ocupación.

ARTÍCULO 44.  CONEXIÓN CON LAS REDES DE SERVICIO.

En cualquier obra de conexión con una de las redes de
infraestructura que estuviesen en servicio, se exigirá realizar
las obras provisionales necesarias que impidan el corte tempo-
ral del mismo a otros usuarios, con la obligación de la reposi-
ción a su estado primitivo, previa a la puesta en funciona-
miento de la obra ejecutada.

II.  CONDICIONES COMUNES A TODAS LAS ZONAS.

ARTÍCULO 45.  NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN.

Será de aplicación lo determinado en el Título 3º Capítulo
3º (Normas generales para la Edificación) de las NN.SS. de
Arahal, salvo en aquellos aspectos que puedan entrar en con-
tradicción con las normas particulares establecidas en la Orde-
nanza.

ARTÍCULO 46.  NORMAS GENERALES DE USO.

Los usos pormenorizados del Suelo y la Edificación, que
se determinan en las respectivas Ordenanzas Particulares de
zona se regirán por lo determinado en el Título 3º, capítulo 2º
(Ordenanzas Generales de Uso).

ARTÍCULO 47.  NORMAS GENERALES ESTÉTICAS.

1.  DE LA EDIFICACIÓN:

A)   En el tratamiento de las edificaciones y de los espa-
cios libres no se establecerán diferencias entre zonas
o fachadas principales o traseras.

B)    Todos los cuerpos construidos sobre cubierta de los
edificios, tales como torres de refrigeración y chime-
neas de ventilación deben quedar eficazmente integra-
dos en el diseño del edificio, o quedar ocultos, de
forma que no puedan ser vistos desde los espacios
públicos.

C)    Se utilizarán preferentemente los revestimientos lisos
y con acabado en color blanco o tonos suaves, admi-
tiéndose la posibilidad de utilización de placas de hor-
migón prefabricados, ladrillo cerámico enfoscado y
pintado y bloques de hormigón con texturas y color.
Asimismo, se podrán utilizar los revestimientos metá-
licos en su totalidad, no solo en cubierta y faldones.

D)   Los espacios de parcela libres de edificación y no des-
tinadas a aparcamientos deberán ser ajardinadas y
arboladas, al menos en un 50% de su superficie,
admitiéndose pérgolas, etc. no cubiertas o cubiertas
con elementos ligeros: toldos, parras, etc.

2.  DE LOS CERRAMIENTOS DE PARCELA:

Los cerramientos, bien sea de parcela de uso privado o de
uso público (en caso de que queden vallados), se regirán por
las siguientes condiciones:

A)   En los frentes a viales, así como en las separaciones y
linderos interiores, su altura máxima será de dos
metros.

B)    El cerramiento de parcelas a vías o espacios libres
públicos podrá resolverse:

       B.1) Con Elementos ciegos de 50 cm. de altura
máxima, completados en su caso mediante pro-
tecciones diáfanas, estéticamente admisibles,
pantallas vegetales o soluciones similares hasta
una altura máxima de 250 cm.

       B.2) Mediante soluciones diáfanas de 250 cm. de
altura total.
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B)    Los cerramientos de parcelas que no den frente a vías
o espacios libres públicos, podrá resolverse con cerra-
mientos ciegos hasta 250 cm. de altura máxima, con
independencia de su longitud.

D)   En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos
con elementos que puedan causar lesiones a personas
o animales (vidrios, etc...)

E)    Cuando por la topografía del terreno existan desnive-
les respecto a las parcelas colindantes o respecto a los
espacios públicos, deberán cumplirse:

       E.1) Si la diferencia de cotas se produce respecto a un
espacio público, se dispondrá una plataforma de
nivelación contigua a la alineación oficial exte-
rior, protegida con muro de contención, cuya
altura no podrá exceder de 3 m y que deberá tra-
tarse con idéntica calidad constructiva que una
fachada.

       E.2) Si la diferencia de cotas se produce respecto a
una parcela colindante, los muros de contención
de tierras no podrán alcanzar en ningún punto del
lidero una altura superior a 150 cm. por encima o
por debajo de la rasante natural del terreno.

3.  DE LAS INSTALACIONES EN FACHADA:

Ninguna instalación de refrigeración, acondicionamiento
de aire, evacuación de humos o extractores, podrá sobresalir
más de 30 cm. del plano de fachada exterior, ni perjudicar la
estética de la misma.

4.  DE LA PUBLICIDAD:

1.     La fijación directa de rótulos, carteles o elementos
publicitarios en los edificios, cumplirá las siguientes determi-
naciones: 

a)     En edificios sujetos a protección y en todo el casco
urbano sólo se permiten anuncios sobre los huecos de
fachada de planta baja. Deberán respetar la composi-
ción de la fachada, y elegirán materiales que no perju-
diquen la imagen del edificio. Se prohíben expresa-
mente los materiales plásticos. 

b)    En los restantes edificios se prohíbe la fijación de
soportes exteriores o bastidores exentos, luminosos en
vallas, calle, plazas, cornisas o tejados, jardines públi-
cos o privados e isletas de tráfico. Se exceptúan los
anuncios que tengan carácter de servicio público o
provisional. 

c)     No se permiten anuncios sobre postes de alumbrado,
teléfono, señales de tráfico o edificios en ruina. 

2.  La publicidad que incumpla estas condiciones no
podrá revisar su licencia de instalación, sin que ello cause
efectos indemnizatorios. 

3.  El Ayuntamiento podrá delimitar espacios o superfi-
cies destinadas a fines publicitarios, así como dictar normas o
criterios estéticos de obligada observación en relación con los
anuncios o elementos publicitarios. 

4.  En aplicación de la legislación sectorial vigente, se
prohíbe toda publicidad exterior en el ámbito del suelo no
urbanizable y en suelo urbanizable no programado. Exclusiva-
mente se autorizarán los siguientes tipos de carteles informati-
vos no publicitarios: 

a)     Carteles o rótulos con la denominación del estableci-
miento, situados en la propia parcela o en el edificio,
cumpliendo en este caso las condiciones de los artícu-
los anteriores. 

b)    Carteles indicadores de las actividades que se desarro-
llen o vayan a desarrollarse en un terreno y colocados
en el mismo. 

c)     Carteles informativos relativos a servicios útiles para
el usuario de la carretera. Estos carteles podrán
situarse a una distancia no superior a mil metros del
lugar en que se encuentre el servicio anunciado. 

III.  ORDENANZAS PARTICULARES DE ZONA.

Sección I.  Zona industrial

ARTÍCULO 48- CATEGORÍAS.

Se establece una sola categoría dentro de las Ordenanzas
del proyecto, que es industrial, grado 2, según las NN.SS.

GRADO 2.  ALMACENES, COMPRENDE LOS SIGUIENTES GRUPOS:

1.  El correspondiente a la definición de este artículo
2.  Cumplirán además las disposiciones vigentes sobre la

materia y las que se establecen en los apartados artículo3.2.11
de las NN.SS.MM. de Planeamiento. 

Ello no quita que se pueda desarrollar un estudio de deta-
lle, tal como se establece en este documento de planeamiento,
para la creación de un viario interior que posibilite la creación
de un mini-polígono, acogiéndose tanto a la Normativa de
Redes de Infraestructura como a las Condiciones de Uso, Edi-
ficación, Parcela etc. 

Por otro lado se permite una gran versatibilidad para la
ubicación de una gran superficie, pudiendo permitirse la agru-
pación de parcelas.

GRADO 2

ARTÍCULO 49.  CONDICIONES DE LA PARCELA.

A efectos de segregación y agrupación se establece como
parcela mínima edificable la de 200 m2, con frente mínimo de
10 m y cuya forma permita la inscripción de un círculo de 7 m
en su interior. 

ARTÍCULO 50.  CONDICIONES DE USO.

1.  El Uso Característico de la zona es el industrial inten-
sivo, industria y almacenaje. Según artículo 3.2.11 condicio-
nes de la industria y almacenaje de las NN.SS de Arahal.

2.  En caso de Ejecutarse sótano para aparcamiento, ten-
dría en este caso la rampa de acceso una anchura no menor de
3 m, con un tramo de espera horizontal de 4 m de longitud
mínima, en contacto directo con la embocadura de acceso al
garaje.

3.  Son usos compatibles:
Residencial, Vivienda de conserje o guarda en edificio
independiente.
Oficina al servicio de las instalaciones industriales
Artesanía en todas sus categorías.
Garaje y aparcamiento 
Industrial. Se admiten todas sus categorías.
Recreativo. Se admite como uso complementario el servi-
cio del personal de la industria.
Deportivo en categoría 6.ª y 7.ª.
4.  Son usos prohibidos los restantes.

ARTÍCULO 51.  CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

1.  La edificación será adosada.
2.  La edificación deberá situar su fachada sobre alinea-

ción de calle. 
3.  La construcción se separará del testero una distancia

igual a la altura de la edificación, con mínimo de 5 mts. 
4.  La posición de la edificación, y su distribución inte-

rior, garantizarán que la carga y descarga puedan realizarse en
el interior de la parcela. 

5.  En caso de agrupamiento de parcelas, tal como ya se
ha indicado y su tipología sea separarse de un lindero lateral,
este será como mínimo de 3 m En caso normal de adosamiento
no existirá ningún tipo de servidumbre a las parcelas contiguas.

6.  La altura máxima se establece en 1 Planta sobre
rasante, con posibilidad de entreplanta, para oficinas y 7 m.

7.  La altura de cumbrera no será superior a 10 m.
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ARTÍCULO 52.  CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO REAL.

1.  El coeficiente de edificabilidad será: 1 m2 edifica-
bles/m2 de parcela.

2.  Dentro de cada manzana industrial, y mediante un
estudio de detalle previo, se podrá redistribuir, entre las parce-
las, el aprovechamiento real máximo previsto por manzanas en
el plan parcial.

3.  La ocupación máxima será 100%.
4.  Se permitirá la entreplanta en un 20% de la planta

baja no siendo esta computable a efectos de edificabilidad.
Con una altura mínima de 2.20 m.

ARTÍCULO 53.  CONDICIONES ESTÉTICAS.

1.  Los cierres de parcela no podrán tener una altura
superior a 2,50 m , a partir de 1,20 m no podrán ser opacos.

2.  Como materiales de fachada se empleará preferente-
mente el bloque de hormigón prefabricado la placa de hormi-
gón prefabricado y la chapa galvanizada en cualquier color. Se
prohíbe el empleo de revocos lisos y rugosos y el ladrillo visto
excepto el de excepcional calidad.

3.  Las medianerías vistas deberán tratarse como facha-
das.

4.  Los espacios libres de edificación deberán tratarse en
todas sus zonas de tal manera que las que no queden pavimen-
tadas se contemplen con elementos de jardinería, decoración
exterior, etc...

5.  Las construcciones auxiliares e instalaciones comple-
mentarias de las industrias deberán tratarse con igual nivel de
calidad que la Edificación Principal.

El resumen de estas Ordenanzas es el que sigue: 
10.   Industria intensiva
11.   Posibilidad de retranqueo.
12.   Parcela mínima: 200 m2.
13.   Fachada mínima: 10 m
14.   Retranqueo mínimo a linderos de Parcelas: no se

exige, o en caso de exigir retranqueo, deberá ser
homogéneo para todo un frente de manzana siendo
este retranqueo como mínimo de 5 m de forma que
posibilite el acceso de vehículos con posibilidad de
aparcamientos.

15.   Altura máxima: 1 planta, y posibilidad de entreplanta.
16.   Ocupación máxima: 100%.
17.   Edificabilidad máxima: 1 m2/m2 (20% de entreplanta,

no computable).
18.   Usos permitidos: 
       Oficinas al servicio de otras instalaciones.
       Artesanía.
       Garajes y aparcamientos.
       Industrial.
       Recreativo, como uso complementario.
       Deportivo.
10.  Sera necesario una plaza de aparcamiento en el inte-

rior de cada nave.
Así como lo competente referido en el artículo 3.2.11 y

artículo. sección 4ª ss. de las mencionadas NN.SS.

Sección II.  Zona social y comercial

ARTÍCULO 54.  DESCRIPCIÓN.

Zona de equipamiento S.I.P.S. Social-comercial, en edifi-
caciones compactas, destinadas a Centro Cívicos ciudadanos
Multifuncionales Socioculturales, Terciarios, Asistenciales y
Recreativos. 

ARTÍCULO 55.  CONDICIONES DE USO.

1.  El Uso Característico de la zona es el de dotacional
SIPS Sociocultural-Asistencial-Comercial.

2.  El Uso Necesario es el de aparcamiento, sobre o bajo
rasante, a razón de 1 plaza por cada 100 m2 de superficie cons-
truida. 

3.  Son Usos Compatibles:
a) Las oficinas de administración.
b) Los servicios municipales necesarios.
c) Los viveros de empresas en alquiler.
4.  Son Usos Prohibidos los restantes.

ARTÍCULO 56.  CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN.

La tipología de las edificaciones a implantar será la edifi-
cación aislada, ó adosada ó paralela a algún vial, pudiendo
tener una ocupación del 100%, en las condiciones establecidas
en las NN.SS. y en estas Normativas Reguladoras.

ARTÍCULO 57.  CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD.

1.  El Coeficiente de Edificabilidad será de 1.5 m2 edifi-
cables/m2 de parcela. De manera que:

Denominación Superficie m²s Edificabilidad m²t

Social 182.50 273.75
Comercial 182.50 273.75

ARTÍCULO 58.  CONDICIONES ESTÉTICAS.

Las edificaciones a implantar podrán componerse acordes
tanto a las condiciones estéticas circundantes, como a su pro-
pia singularidad tipológica y carácter de hito, pudiendo utilizar
los materiales que estimen necesarios para mejor adaptarse a
su carácter representativo.

Las parcelas destinadas a estos usos deberán delimitarse
mediante cerramientos que se incluirán en los gastos del Pro-
yecto de Urbanización.

Los cierres de parcela, a partir de 1,20 m no podrán ser
opacos.

Sección III.  Zona deportiva

ARTÍCULO 59.  DESCRIPCIÓN.

Zona de equipamiento S.I.P.S. Parque Deportivo, desti-
nado a edificaciones pequeñas y, principalmente, a pistas
deportivas al aire libre e instalaciones auxiliares y zonas ajar-
dinadas.

ARTÍCULO 60.  CONDICIONES DE PARCELA.

La parcela establecida en el plan parcial se considera, a
todos los efectos, como indivisible.

ARTÍCULO 61.  CONDICIONES DE USO.

1.  El uso característico de la zona es el de dotacional
SIPS Parque Deportivo

2.  El uso necesario es el de aparcamiento, a razón de 2
plazas por cada 100 m2 de superficie construida, localizadas en
el interior de la parcela.

3.  Son usos compatibles:
A)   Las oficinas de administración.
B)    Los servicios municipales necesarios.

ARTÍCULO 62.  CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

La tipología de las edificaciones a implantar será la edifi-
cación aislada, o paralela a algún vial y altura máxima de 2
plantas y 7 m a cornisa.
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ARTÍCULO 63.  CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD.

El Coeficiente de Edificabilidad será de 0.30 m2 edifica-
bles/m2 de parcela en equipamientos. 

ARTÍCULO 64.  CONDICIONES ESTÉTICAS.

Las edificaciones a implantar podrán componerse acordes
tanto a las condiciones estéticas circundantes, como a su pro-
pia singularidad tipológica y carácter de hito, pudiendo utilizar
los materiales que estimen necesarios para mejor adaptarse a
su carácter representativo.

Las parcelas destinadas a estos usos deberán delimitarse
mediante cerramientos que se incluirán en los gastos del Pro-
yecto de Urbanización.

Los cierres de parcela, a partir de 1,20 m no podrán ser
opacos.

Sección IV.  Zona de espacios libres públicos

ARTÍCULO 65.  DESCRIPCIÓN.

Corresponde a los espacios ajardinados y arbolados, par-
ques y plazas públicas, áreas peatonales y espacios libres poli-
funcionales, de ocio, estancia y esparcimiento de la población.
Deben poseer unas condiciones apropiadas para la plantación
de especies vegetales, y tener garantizado un adecuado solea-
miento, y equipados adecuadamente a la función que han de
desempeñar.

ARTÍCULO 66.  CONDICIONES DE PARCELA.

Las parcelas establecidas en el plan parcial se considerarán
a todos los efectos como indivisibles. La parcela mínima se
establece de 1.372,99 m2, con círculo inscrito de diámetro 30
m para los jardines.

ARTÍCULO 67.  CONDICIONES DE USO.

1.  Uso característico o principal de jardines
2.  Usos compatibles públicos de dotaciones y servicios

municipales en edificio exclusivo, instalaciones no permanen-
tes de quioscos, venta de helados, centros de transformación,...
y estacionamientos públicos bajo rasante.

ARTÍCULO 68.  CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD.

Las construcciones destinadas a albergar usos compatibles
con el de espacios libres no ocuparán más de un 10% de la
superficie total del espacio libre, ni tendrán una altura superior
a una planta y 4 m de altura a cara inferior de alero. La suma
total de usos compatibles que precisen construcción y usos
compatibles al aire libre, no podrá exceder del 20% de la
superficie neta del espacio libre.

ARTÍCULO 69.  CONDICIONES ESTÉTICAS.

El diseño de los espacios libres se realizará libremente,
con especies adaptadas al lugar y de porte adecuado. Las edifi-
caciones que alberguen usos compatibles se podrán componer
acordes tanto a las condiciones estéticas circundantes, como a
su propia singularidad tipológica y carácter de hito, utilizando
los materiales más neutros posibles, y cubierta de tejas a modo
de pabellón aislado.

Las parcelas destinadas a estos usos deberán delimitarse
mediante cerramientos que se incluirán en los gastos del Pro-
yecto de Urbanización.

Los cierres de parcela, a partir de 1,20 m no podrán ser
opacos.

Sección V.  Zona de viario, comunicaciones y apar-
camiento.

ARTÍCULO 70.  DESCRIPCIÓN.

Zona destinada a circulación rodada o peatonal o estacio-
namiento de vehículos, así como a paradas o aparcamientos de
vehículos de transporte de viajeros.

ARTÍCULO 71.  CONDICIONES DE USO.

1.  El Uso Característico es el de viario rodado o peatonal
y aparcamiento de vehículos, con las condiciones establecidas
en la reglamentación sectorial de aplicación.

2.  Se prohibe cualquier tipo de edificación permanente,
aunque se permitirían, bajo autorización Municipal, instalacio-
nes provisionales tipo quiosco de venta aislado, que no supere
los 5 m2 ocupado siempre que no se invada la calzada rodada,
y se deje un paso peatonal libre mínimo de 1,20 m

3.  En cualquier caso se estará a lo dispuesto en el artí-
culo 2.2.15 Supresión de Barreras físicas de las NN.SS y lo
dispuesto al Decreto 72/1992 de 5 de mayo « Normas Técni-
cas para la Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arqui-
tectónicas, Urbanísticas y en el Transporte en Andalucía. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer alternativamente o recurso de
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el
Pleno de este Ayuntamiento de Arahal, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-
tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime pertinente.

Arahal a 23 de mayo de 2012.—El Alcalde Presidente,
Miguel Ángel Márquez González.

2W-6992
———

ARAHAL

Don Miguel Ángel Márquez González, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber: Que, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1.992), modificada por la Ley 4/1999 de 14 de enero, se
hace pública la siguiente notificación a don Eduardo García
Guisado ya que habiéndose intentado la notificación en los últi-
mos domicilios conocidos, esta no se ha podido practicar.

Decreto número 251/2012.
Resolución de la restauración de la legalidad urbanística
Expte. número: 5/2011.
Situación de la obra: Polígono 36, parcela 170, referencia

catastral 41011A036001700000QX. 
Descripción de las obras: Construcción de una vivienda de

ladrillo de unos 200 m2 asentada sobre base de hormigón a
modo de cimentación, un porche delantero de unos 20 m2, pis-
cina de obra y vallado perimetral de la parcela (la parcela tiene
unos 2000 m2).

El paraje en el que se encuentra esta clasificado por las
NN.SS.MM. de Planeamiento de Arahal como no urbanizable
común. 

La parcelación en cuestión es una segregación ilegal dadas
las dimensiones y usos. Se refiere la imposibilidad de legalizar
las obras por no ser autorizables conforme al planeamiento. 

Promotor/propietario de las obras: 
Nombre o razón social: Don Eduardo García Guisado.
NIF/DNI: 75384546-E.
Domicilio: C/ Guindo, 18, 41600-Arahal (Sevilla).



AYUNTAMIENTOS

———

ALCALÁ DE GUADAÍRA

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber: Que la Corporación Municipal en Pleno de
este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el día 15 de mayo
de 2008, adoptó entre otros el acuerdo de aprobar definitiva-
mente el Estudio de Detalle de la calle San Fernando, 14 , 16 y
18 (Expediente 000018/2006-URED), conforme al Proyecto
presentado por Cerro Alcalá, S.L.

Que dicho acuerdo ha sido objeto de inscripción y depó-
sito en el Registro Municipal de Planeamiento.

Lo que se comunica a los debidos efectos, advirtiendo que
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, 116 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, el presente acuerdo pone fin a la vía administra-
tiva y que contra el mismo podrá interponerse Recurso de
Reposición, en el plazo de un mes, ante el órgano que dictó el
acto, o Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
en el plazo de dos meses, contados a partir de esta publicación,
o cualesquiera otro que estime por conveniente.

Alcalá de Guadaíra a 13 de junio de 2008.—El Alcalde-
Presidente, Antonio Gutiérrez Limones.

6W-8832

ALCALÁ DE GUADAÍRA

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local de este Ayunta-
miento, en su sesión celebrada el día 4 de julio de 2008, adoptó
entre otros el acuerdo de aprobar inicialmente el Proyecto de
Reparcelación de Unidad de Ejecución número 3 del sector
SUNP-I 11 «El Cuartel», (expte. 4/2008-URPR), instruido a ins-
tancias de la totalidad de los propietarios de la Unidad de Ejecu-
ción, DETEA, S.A. y GAETEC PMA, S.A., así como someter el
expediente a un trámite de información pública durante un
período de veinte dias, a fin de que quienes se encuentren afecta-
dos puedan formular cuantas alegaciones estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía.

El plazo se computará a partir del día siguiente al de esta
publicación. Las alegaciones se presentarán por escrito en el
Registro General de este Ayuntamiento, sito en Plaza del Duque
número 1, o en cualquiera de las formas previstas legalmente.

En Alcalá de Guadaíra a 9 de julio de 2008.—El Alcalde,
Antonio Gutiérrez Limones.

258W-9694

ALMADÉN DE LA PLATA

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de esta Corporación,
adoptado en fecha 13 de junio de 2008, se admitió a trámite el
Proyecto de actuación para explotación ganadera equina y do-
cumentación ambiental en finca «Villa Lola» situada en Polígo-
no 28, parcelas 76, 78, 201 y 202, del término municipal de Al-
madén de la Plata, presentado a  instancias de don Rickard Arlin
John. A tenor de la concurrencia en la actividad de los requisi-
tos establecidos en el artículo 42 de la L.O.U.A. (Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía), se somete el expediente de
referencia a información pública por plazo de veinte días en el

«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, a contar desde el
día siguiente a aquel en que aparezca publicado el presente,
constituyendo el presente un llamamiento a los propietarios de
terrenos incluídos en el ámbito del Proyecto, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 43.1.c) de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Almadén de la Plata a 23 de junio de 2008.—El Alcalde-
Presidente, Julián Cabana Linares.

11D-8984-P

ARAHAL

Don Miguel Ángel Márquez González, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: Que mediante acuerdo del Pleno de fecha 1 de
abril de 2008, se aprobó definitivamente el Plan Parcial «La
Cantarería II» del Sector S-10, que desarrolla el Plan General
de Ordenación Urbanística de este municipio, asimismo con
fecha 29 de abril de 2008, se procedió al depósito e inscripción
en el Registro Autonómico número 2.831, y con fecha 2 de
abril de 2008, en el Registro Municipal número 206. 

El acuerdo de aprobación definitiva tiene el tenor literal si-
guiente: 

«Primero.—Aprobar definitivamente el proyecto de Plan
Parcial de Ordenación del Sector S-10 de las NN.SS.MM. de
Arahal (Cantarería II), según documento redactado por el Ar-
quitecto Antonio M. Sánchez Cortés con número de visado del
COAS 07/011229-T001, con las determinaciones indicadas en
los informes sectoriales.

Segundo.—Remitir certificación del presente acuerdo y
dos copias diligenciadas del documento aprobado definitiva-
mente a la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía para su
depósito e inscripción en el Registro Autonómico.

Tercero.—Igualmente depositar este instrumento de Orde-
nación Urbanística, en el Registro Municipal.

Cuarto.—Previo depósito e inscripción en el Registro Au-
tonómico y en el municipal, el acuerdo de aprobación definiti-
va, así como el contenido del articulado de sus Normas, se pu-
blicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

La publicación llevará la indicación de haberse procedido
previamente al depósito en el Registro del Ayuntamiento y en
la Consejería competente en materia de urbanismo.»

Asimismo, de conformidad con el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, se publican a su vez las Normas urbanísticas del Plan
Parcial Urbanístico citado.

NORMAS URBANÍSTICAS
ORDENANZAS REGULADORAS

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de las presentes Ordenanzas es el

Sector de suelo Urbanizable «La Cantarería II» de las NN.SS. de
Arahal, con la delimitación que consta en la Modificación Pun-
tual de las NN.SS de Planeamiento Municipal «La Cantarería»,
salvo los reajustes derivados de la lógica adecuación a la reali-
dad física, propios de utilización de una cartografía detallada.

Artículo 2. Vigencia, revisión y modificaciones.
1. El presente Plan Parcial tiene vigencia indefinida,

aunque sin perjuicio de su posible revisión o modificación, en
los supuestos y por el procedimiento legalmente previsto.

2. Se entenderá por modificación, el cambio de cualquier
elemento de la ordenación referente a calificación de suelo,
cambio de situación de las cesiones, creación o anulación de
viales y cualquier otro parámetro del Plan Parcial.
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3. Para su revisión o modificación, se tendrá en cuenta
además de lo establecido en la L O U A, a lo dispuesto en las Nor-
mas Urbanísticas de las NN.SS.MM. de planeamiento de Arahal.

Artículo 3. Documentación e interpretación.
1. El Plan Parcial está integrado por los siguientes docu-

mentos: Memoria, Planos de Información, Planos de Ordena-
ción, Ordenanzas Reguladoras, Plan de Etapas y Estudio
Económico Financiero.

2. Los documentos del Plan Parcial integran una Unidad
Coherente, cuyas determinaciones deberán aplicarse en orden
al mejor cumplimiento de los objetivos generales del propio
Plan y atendida la realidad social del momento en que se apli-
quen. En caso de discordia o imprecisión del contenido de la
documentación, tendrán en cuenta los siguientes criterios:

Documento I: Memoria justificativa de la ordenación:
señala los objetivos generales de la Ordenación y expresa y jus-
tifica los criterios que han conducido a la adopción de las dife-
rentes determinaciones. Es el instrumento de interpretación del
Plan en su conjunto y opera supletoriamente para resolver con-
flictos entre los mismos.

Documento II: Anexo justificativo del art. 64 al Reglamento
de Planeamiento: este documento pretende dar respuesta a lo esta-
blecido en dicho artículo a modo de Anexo a la Memoria del Plan. 

Documento III: Planos de información: tienen carácter in-
formativo, y manifiestan gráficamente los datos que han servi-
do para fundamentar las propuestas del Plan.

Documento IV: Planos de ordenación: tienen carácter nor-
mativo, y reflejan gráficamente las determinaciones resultantes
de la Ordenación establecida.

Documento V: Ordenanzas reguladoras: Constituyen el
cuerpo Normativo específico del ámbito de Plan Parcial. Pre-
valecen sobre los restantes documentos del Plan para todo lo
que en ellas se regula sobre el desarrollo, gestión y ejecución,
así como respecto a las condiciones de uso y edificación de
cada una de las zonas de mismo. Supletoriamente serán de apli-
cación las Normas Urbanísticas del Planeamiento General.

Documento VI: Plan de etapas: tiene carácter normativo,
determina el orden y las previsiones temporales para el desa-
rrollo y ejecución del Plan.

Documento VII: Estudio económico-financiero: contiene la
evaluación económica de las inversiones a realizar, cuya cifra
será objeto del ajuste preciso en el Proyecto de Urbanización.

Si, no obstante los criterios interpretativos contenidos en
los apartados anteriores de este artículo, subsistiese alguna im-
precisión, prevalecerán las determinaciones de la Documenta-
ción Gráfica de mayor escala, y si la discrepancia es entre Do-
cumentación Gráfica y Escrita, prevalecerá esta última.

El presente Plan Parcial desarrolla las determinaciones pre-
cisas exigidas con carácter general en las NN.SS. de Planea-
miento Municipal de Arahal, así como las propias establecidas
en la Modificación Puntual de las NN.SS. de Planeamiento
Municipal «La Cantarería». 

Las determinaciones del Plan Parcial se interpretarán con
base a los criterios que, partiendo del sentido propio de sus pa-
labras y definiciones, y en relación con su contexto y antece-
dentes, tengan en cuenta principalmente el espíritu y finalidad
de las NN.SS., las cuales desarrollan, así como la realidad so-
cial del momento en que se han de aplicar.

Capítulo II
Régimen urbanístico del suelo

I
Terminología de concepto

SECCIÓN I: Definiciones sobre parcelas.
Artículo 4. Parcela.
1. Es todo porción de suelo que constituye una unidad fí-

sica y predial. En función del destino urbanístico de los terre-
nos, una parcela podrá ser rústica o con destino urbano.

2. Son parcelas rústicas las que se adscriben a explota-
ciones agropecuarias, actividades extractivas o a cualquier otro
de los usos admisibles en el suelo no urbanizable.

3. Son parcelas con destino urbano, los lotes de suelo
edificable delimitados con el fin de hacer posible la ejecución
de la urbanización y edificaciones, y servir como marco de re-
ferencia a los índices de densidad y aprovechamiento.

4. La unidad de parcela resultante del Planeamiento no
tiene que coincidir necesariamente con la unidad de propiedad
pudiéndose dar el caso de que una de aquellas comprenda va-
rias de éstas o viceversa.

5.- Asi mismo y en lo que se refiere a este Titulo, se es-
tará a lo aquí dispuesto y no contradice lo definido en el art. 42
a 65 (a i) del artículo 3.3, Cap. III de las vigentes NN.SS.MM.
de planeamiento de Arahal.

Artículo 5. Superficie de la parcela.
Se entiende por superficie de la parcela la dimensión de la

proyección horizontal del área comprendida dentro de los lin-
deros de la misma.

Artículo 6. Parcela mínima.
1. Es la establecida en las NN.SS. o en los Planes Par-

ciales o Estudios de Detalle en base a las características de or-
denación y tipologías edificatorias previstas para una zona, por
considerar que las unidades que no reúnan las condiciones de
forma o superficie marcadas como mínimas, conducirán a so-
luciones urbanísticas inadecuadas.

Artículo 7. Linderos.
1. Linderos son las líneas perimetrales que delimitan una

parcela y la distinguen de las colindantes.

2. Es lindero frontal el que delimita la parcela con la vía
que le da acceso, son linderos laterales los restantes, llamándo-
se testero la linde opuesta a la frontal.

3. Cuando se trate de parcela limitadas por más de una
calle, tendrá consideración de lindero frontal todas las lindes a
vía, aunque se entenderá como frente de la parcela aquel en que
se sitúa el acceso a la misma.

4. El Ayuntamiento podrá exigir al propietario de una
parcela el amojonamiento y señalamiento de sus linderos,
cuando sea necesario por motivos urbanísticos.

Artículo 8. Alineaciones.
1. Alineaciones oficiales son las líneas que se fijan como

tales en los planos de alineaciones, o en los Planes Parciales o
en los Estudios de Detalle que se redacten, y que separan:

Los suelos destinados a viales y espacios libres de uso pú-
blico con los adscritos a otros usos con independencia de la ti-
tularidad pública o privada de los mismos. Corresponde a la
alineación exterior.

Las superficies edificables de las libres dentro de una
misma parcela. Corresponde a la alineación interior.

2. Alineaciones actuales son las existentes que señalan
los límites entre las propiedades y los viales o espacios libres
públicos. Coinciden con el lindero frontal.

Artículo 9. Rasantes. 
1. Se entiende por rasante la línea que determina la incli-

nación respecto del plano horizontal de un terreno o vía.

2. Rasantes oficiales son los perfiles longitudinales de
las vías, plazas o calles, definidas en los documentos oficiales
vigentes.

3. Rasante actual es el perfil longitudinal del viario exis-
tente. Las rasantes actuales, si las Normas no señalaran otras y
en tanto no se redacten figuras de planeamiento que las modi-
fiquen, tendrán el carácter de rasante oficial.

4. Rasante natural del terreno es la correspondiente al
perfil natural del terreno sin que haya experimento ninguna
transformación debida al ingenio humano.
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Artículo 10. Solar.
Para que una parcela sea considerada como solar ha de

cumplir las condiciones que a continuación se determinan:

Condiciones de planeamiento: Tener aprobado el planea-
miento que las NN.SS., o instrumentos posteriores, señalen
para desarrollo del área, y estar calificada con destino a un uso
edificable.

Condiciones de urbanización:

Estar emplazada con frente a una vía urbana que tenga pa-
vimentada la calzada y aceras, y disponga de abastecimiento de
agua, evacuación de aguas en conexión con la red de alcantari-
llado y suministro de energía eléctrica.

Que aún careciendo de todos o algunos de los anteriores re-
quisitos se asegure la ejecución simultánea de la Edificación y
de la Urbanización con los servicios precedentes, conforme a
un Proyecto de obras aprobado por el Ayuntamiento y con arre-
glo a las garantías del art. 40 del RG, hasta que la parcela ad-
quiera las condiciones del párrafo primero.

C) Condiciones de gestión: para que una parcela sea edi-
ficable deberá tener cumplidas todas las determinaciones de
gestión que fijen los instrumentos que marquen las NN.SS. o
las desarrollen, así como las determinaciones correspondientes
a la Unidad de Actuación en la que pueda estar incluida para la
distribución de las cargas y beneficios de Planeamiento.

II.—Definiciones sobre la posición de la edificación
Artículo 11. Referencias de la edificación.
En la regulación de las NN.SS. se emplean las referencias

de la edificación que a continuación se enumeran:

Cerramiento: Cerca situada sobre los linderos que delimita
la parcela.

Fachada: plano o planos verticales que por encima de un te-
rreno separan el espacio edificado del no edificado, contenien-
do en su interior todos los elementos constructivos del alzado
del edificio, excepción hecha de los salientes o entrantes per-
mitidos respecto a la alineación exterior o interior.

Línea de edificación: intersección de la fachada de la plan-
ta baja del edificio con el terreno.

Medianería o fachada medianera: es el plano o pared late-
ral de continuidad entre dos edificaciones o parcelas, que se
eleva desde los cimientos a la cubierta, aún cuando su conti-
nuidad pueda quedar interrumpida por patios de luces de carác-
ter mancomunado.

Artículo 12. Posición de la edificación respecto a la ali-
neación.

1. Respecto a las alineaciones la edificación podrá estar
en alguna de estas situaciones:

En línea: cuando la línea de edificación o el cerramiento
son coincidentes con la alineación.

Fuera de línea: cuando la línea de edificación o el cerra-
miento es exterior a la alineación.

2. Salvo los salientes de la fachada que expresamente se
autoricen en las NN.SS, ninguna parte ni elemento de la edifi-
cación, sobre el terreno o subterránea, podrá quedar fuera de
línea respecto a la alineación exterior.

Artículo 13. Retranqueo.
1. Es la anchura de la faja de terreno comprendida entre

la línea de edificación y la alineación oficial exterior ó cual-
quiera de los linderos de la parcela. Puede darse como valor fijo
obligado ó como valor mínimo.

2. En función de la posición del lindero respecto al cual se
establece pueden existir retranqueos a fachadas ó frentes de par-
cela, retranqueo a testero y retranqueo a lateral o medianera.

3. El valor del retranqueo se medirá perpendicularmente
al lindero de referencia en todos los puntos del mismo.

Artículo 14. Tipologías edificatorias.
La normativa de zonas emplea las siguientes definiciones

de tipologías edificatorias:

Edificación aislada, la que está exenta en el interior de una
parcela, sin que ninguno de sus planos de fachada esté en con-
tacto con las propiedades colindantes.

Edificación entre medianeras, la que estando construida en
una única parcela tiene sus líneas de fachada coincidentes, al
menos, con los linderos laterales.

Edificación agrupada en hilera o adosada: es edificación en
hilera la variante de consecución entre medianeras, cuando la
edificación se destina a unos residenciales en que la proporción
entre unidades de vivienda y número de parcelas es 1:1.

Edificación pareada: tipología edificatoria en que las cons-
trucciones cumplen la condición de medianeras en un lindero
común y la de edificación aislada en los restantes.

III.—Definiciones sobre ocupación de parcela.
Artículo 15. Superficie ocupable.
1. Es la superficie que puede ser ocupada por la edifica-

ción en base a las limitaciones establecidas en la Documenta-
ción Gráfica y las Ordenanzas de Edificación.

2. La superficie ocupable puede señalarse:

Indirectamente como resultado de aplicar condiciones de
posición tales como retranqueos, separación entre edificacio-
nes, etc.

Directamente mediante la delimitación en los planos de es-
pacios libres no edificables.

3. A los efectos del establecimiento de las condiciones de
ocupación de las plantas sobre rasante y las de la edificación
subterránea.

4. Las construcciones enteramente subterráneas podrán
ocupar en el subsuelo los espacios correspondientes a retran-
queos, separación a linderos y espacios libres no edificables
salvo mayores limitaciones en la normativa particular de la
zona.

Artículo 16. Ocupación o superficie ocupada.
1. Es la superficie comprendida dentro del perímetro for-

mado por la proyección de las fachadas sobre un plano hori-
zontal.

2. En las zonas en las que se admiten patios de luces, la su-
perficie de los mismos se descontará de la superficie ocupada.

3. La ocupación será necesariamente igual o inferior a
los valores de la superficie ocupable y de la superficie edifica-
ble fijados en las Normas Urbanísticas, o por el Planeamiento
que desarrollen las Normas Subsidiarias.

Artículo 17. Fondo edificable.
Es el parámetro que se establece en el Planeamiento que

señala cuantitativamente la posición en la que debe situarse la
fachada interior de un edificio, mediante la expresión de la dis-
tancia entre cada punto de ésta y la alineación exterior, medida
perpendicularmente a ésta.

IV.—Definiciones sobre aprovechamiento de las parcelas.
Artículo 18. Superficie edificada por planta.
1. Superficie edificada por planta es la comprendida

entre los límites exteriores de cada una de la plantas de la edi-
ficación, incluyendo los cuerpos volados cerrados por dos de
sus lados.

2. En el cómputo de la superficie edificada por planta
quedan excluidos los soportales, los pasajes de acceso a espa-
cios libres públicos interiores a la manzana o la parcela, los pa-
tios interiores de parcela que no estén cerrados en todo su perí-
metro, las plantas porticadas, las construcciones auxiliares
cerradas con materiales traslúcidos y construidos con estructu-
ra ligera desmontable, los elementos ornamentales en cubierta
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si carece de uso o está destinada a depósitos y otras Instalacio-
nes Generales del edificio.

Artículo 19. Superficie edificada total.
1. Es la suma de las superficies edificadas de cada una de

las plantas que componen el edificio.

2. Se incluyen los cuerpos volados y las terrazas cerradas
al menos por dos de sus lados.

3. Los sótanos no computarán como superficie edificada
cuando se utilicen como almacenes afectos a los usos del edifi-
cio en planta baja o garajes.

Artículo 20. Superficie útil.
Se entiende por Superficie Útil de un local o nave la com-

prendida en el interior de los límites marcados por los muros,
tabiques, o elementos de cerramiento y división que la confor-
men. Se excluirá, en el cómputo total, la superficie ocupada en
la planta por los cerramientos interiores del local o nave, fijos
o móviles, por los elementos estructurales verticales y por las
canalizaciones o conductos con sección horizontal no superior
a cien centímetros cuadrados, así como la superficie de suelo
en la que la altura libre sea inferior a 1.50 m.

Artículo 21. Superficie edificable.
1. En el valor que señala el Planeamiento para limitar la

superficie edificada total que puede construirse en una parcela
o, en su caso, en un área.

2. Su dimensión puede ser señalada por el Planeamiento
mediante los siguientes medios:

La conjunción de las determinaciones de posición, forma y
volumen sobre la parcela.

El Coeficiente de Edificabilidad.

Artículo 22. Coeficiente de edificabilidad.
1. El Coeficiente de Edificabilidad es la relación entre la

Superficie Total Edificable y la Superficie del Terreno de refe-
rencia.

2. Se distinguen dos formas de expresar la edificabilidad.

Edificabilidad bruta: Cuando el coeficiente de edificabili-
dad se expresa como relación entre la superficie total edificable
y la superficie total de una zona, polígono o unidad de actua-
ción, incluyendo pues, tanto las superficies edificables como
los suelos que han de quedar libres y de cesión obligatoria.

Edificabilidad neta: Cuando el coeficiente de edificabilidad
se expresa como relación entre la superficie total edificable y la
superficie neta edificable, entendiendo por tal al de la parcela
o, en su caso, la superficie de la zona, polígono o unidad de ac-
tuación de la que se ha deducido la superficie de espacios libres
y de cesión obligatoria.

3. La determinación del Coeficiente de Edificabilidad se
entiende como el señalamiento de una Edificabilidad Máxima;
si de la conjunción de este parámetro con otros derivados de las
condiciones de posición y ocupación se concluyese una super-
ficie total edificable menor, será este el valor que sea de apli-
cación.

II
Calificación del suelo

Artículo 23. Zonas.
Las zonas en las que califica el suelo el Plan Parcial son las

que se definen en los artículos siguientes. Su localización es-
pacial se contiene en los Planos de Información nº 2y3 "Plane-
amiento previsto por la Modificación Puntual".

Artículo 24. Zona residencial. 
Al tratarse de un Plan Parcial Netamente Industrial, no se

contempla este apartado como tal.

De cualquier manera, cabe la posibilidad, remota, aten-
diendo al uso, características y tamaño de la nave que se plan-
tea, que exista un tipo de vivienda para el guarda o vigilante,
como hecho aislado, y sin que de pie ni marque norma el que

se reproduzcan este tipo de actuaciones con carácter general, li-
mitándose tan solo a grandes superficies.

Es por tanto que no tendrán régimen Urbanístico, ya que no
se plantea la posibilidad de que esta exista en una parcela única
ni dependiente de otra mayor, sino como parte integrante de
una estructura industrial en la que se organice como un todo.
De cualquier manera, se estará siempre a lo dispuesto en lo es-
tablecido para poder cumplir las condiciones mínimas de Se-
guridad, Higiene y Ornato Público de las NN.SS.MM.

Artículo 25. Zona dotacional.
1. Tiene el carácter de Uso Complementario de Indus-

trial.

2. - Subzonas:

2.a) Equipamiento comercial. Uso y Dominio Privado.
2.b) Equipamiento social. Uso y Dominio Público.
2.c) Equipamiento deportivo. Uso y Dominio Público.

3. Uso dominante según cada subzona: Comercial, social
y deportivo.

Artículo 26. Zona industrial.
1. Tiene el carácter de Dominante y Principal. Tipología

Adosada.

2. Uso y dominio privado.

Artículo 27. Zona de espacios libres públicos.
1. Tiene el carácter de complementario del uso Industrial.

2. Uso y dominio público

3. Uso exclusivo: esparcimiento, estancias y juego de
niños, edificaciones propias de su uso (quioscos, etc.)

Artículo 28. Zona de viario.
1. Subzonas: Reservas para viario del Sector, viario local

rodado y aparcamiento.

2. Uso y dominio público.

III
Regulación de las condiciones de desarrollo

y ejecución del Plan

Artículo 29. Instrumentos complementarios de ordenación.
1. Aunque el presente Plan Parcial contempla la ordena-

ción del Sector con el grado de pormenoración suficiente para
la Urbanización y Edificación, se prevé la posibilidad de, en
caso de necesidad, poder redactar Estudios de Detalle con las
finalidades especificas por el art. 15 de la LOUA y los art. 65 y
66 del R.P.

2. Los Estudios de Detalle que en su caso se puedan re-
dactar, cumplirán, además, las siguientes determinaciones:

A) El área abarcada por el Estudio de Detalle no podrá ser
inferior a una manzana fruto del resultado del Proyecto de Re-
parcelación.

B) No podrán incrementar el aprovechamiento Urbanístico.

C) No podrán contener determinaciones que se opongan
a las Ordenanzas del presente Plan Parcial.

Artículo 30. Parcelaciones.
1. Se podrán tramitar Proyectos de Parcelación para

aquellas manzanas en las que se desee modificar la Parcelación
que establezca el Proyecto de Reparcelación.

2. Los Proyectos de Parcelación se someterán a Licencia
Municipal, de acuerdo con lo establecido en el art. 66.3 y ss de
la LOUA de Reglamento de Disciplina Urbanística.

3. En ningún caso en los Proyectos de Parcelación se
podrán prever parcelas que no cumplan las condiciones de ta-
maño y configuración establecidas en las condiciones particu-
lares de la zona a la que pertenezcan.

4. Los Proyectos de Parcelación incluirán entre sus de-
terminaciones la asignación individualizada de la superficie
edificable total de la manzana entre las Parcelas Resultantes.
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5. El Proyecto de Parcelación contendrá como mínimo
los siguientes documentos:

A) Memoria justificativa de la procedencia de la solución
adoptada. Deberá contenerse las tablas necesarias referidas al
plano con las dimensiones de superficie, edificabilidad, ocupa-
ción y retranqueos.

Deberá justificar el no sobrepasar los Parámetros Urbanís-
ticos del Plan Parcial referidos a la manzana.

Se describirán, si las hubiese, las cargas, afecciones y ser-
vidumbres que afectasen a los terrenos para futuras transmisio-
nes, así como se establecerá su mantenimiento o supresión
según el caso.

En caso de creación de viario interno o áreas libres comu-
nes a dos o más parcelas, se afectarán los terrenos a dichas par-
celas con previsión de una comunidad que detentará el dominio
y se responsabilizará de su ejecución y mantenimiento.

B) Planos a escala mínima 1:500 del replanteo de los lí-
mites, ángulos de encuentro y superficie de cada una de las par-
cela numeradas con referencia a las tablas de la Memoria.

Artículo 31. Gestión urbanística.
El Plan Parcial se gestionará y ejecutará por el sistema de

Compensación pudiendo delimitarse en su caso Unidades de
Ejecución en los términos y con las condiciones establecidas en
los art., 129 y ss. de la LOUA.

Artículo 32. Proyectos de urbanización.
1. No podrá otorgarse Licencia de Edificación si no es-

tuviese aprobado el Proyecto de Urbanización del Plan Parcial.

2. El Proyecto de Urbanización, que se podrá realizar en
Fases, será único para la totalidad del ámbito del Plan Parcial,
y recogerá todas las condiciones en el Capitulo I del Titulo II
del Decreto 72/92, que aprueba las Normas Técnicas para la
Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Ur-
banísticas y el Transporte en Andalucía.

3. Las condiciones de cálculo de la demanda contenida
en la Memoria del Plan Parcial, se consideran condiciones mí-
nimas y son de Obligado Cumplimiento. Las soluciones conte-
nidas en los esquemas de las redes tienen carácter indicativo
para el Proyecto de Urbanización.

4. Será obligatoria la redacción y tratamiento de un Pro-
yecto de Urbanización cuando se prevea un viario interno o
áreas libres comunes en el interior de una manzana y no se de-
sarrolle esta por un Proyecto de Edificación Unitario para toda
ella. Cuando el viario interno común a crear no tenga relevan-
cia a juicio de los Servicios Técnicos Municipales y tan solo
cuando sea un acceso inmediato a 4 parcelas como máximo, se
podrá sustituir el Proyecto de Urbanización por un Proyecto de
obras, cuya licencia deberá ser previa a cualquier Licencia de
Edificación.

Artículo 33. Otras condiciones mínimas.
Viario:

1) Calzada de tráfico rodado: Considerando que el tráfi-
co a soportar, se proyecta un firme de tipo flexible cuya estruc-
tura es la siguiente:

— Como elemento drenante a la vez que cimiento del
firme, se ejecutará una capa de sub- base de 20 cm. de espesor
de albero compactado al 95 % P.N.

— Base de piedra caliza, procedente de machaqueo de 30
cm de espesor.

— Un riego de imprimación de 1.00 kg/m2 de betún.

2) Aceras: Delimitando la calzada del acerado, se pro-
yecta un bordillo de hormigón prefabricado de HM40 achafla-
nado de 17x28cm. colocado sobre solera de hormigón de 10
cm. de espesor, tipo HM/20 y se protegerá longitudinalmente
con el mismo material.

El bordillo quedará visto una vez ejecutada la rodadura en
cuanto a calzada y enrasado por su otra cara.

Los acerados se constituyen por una capa de hormigón de
resistencia característica 200 kp/cm2, con un espesor de 10 cm
(apoyada sobre albero compactado), siendo su terminación en
rayado superficial, con pendiente suficiente para la evacuación
de las aguas hacia la calzada. Se atenderán en su ejecución al
Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se aprueban las Nor-
mas Técnicas para la accesibilidad y Eliminación de Barreras
Arquitectónicas, Urbanísticas y el transporte en Andalucía.

3) Aparcamientos: losa de hormigón separada de la cal-
zada de tráfico por encintado o adoquinado sobre firme de hor-
migón.

Todo el viario contará con la señalización horizontal y ver-
tical que sea necesaria para el correcto funcionamiento de la
trama viaria, dispuestas con las condiciones establecidas en el
art. 14 del Decreto 72/92 (Eliminación de Barreras Arquitectó-
nicas). Más datos en el apartado correspondiente a Caracterís-
ticas y Trazado de las Redes de Infraestructura.

Así mismo se deberá cumplir con lo establecido en el art.
41 del Título tercero referente a Condiciones Generales de las
Obras de Urbanización.

B) Infraestructuras básicas de agua potable y saneamien-
to: Se ha presentado a los Servicios Técnicos del Ayuntamien-
to una solicitud de asesoramiento sobre las normas de la Com-
pañía Suministradora en cuanto a los materiales, calidades y
piezas especiales, así como los requisitos que deben reunir los
caudales mínimos, trazados y Secciones de las tuberías, punto
de conexión con las redes municipales e hipótesis de cálculo
que fuesen prefijadas por dichos Servicios Técnicos, y se ha re-
cibido Informe de la misma, donde garantiza que la actuación
que nos ocupa y cuya documentación presentamos en el plan
Parcial se atiene a las normas de la citada Compañía, y que para
un futuro desarrollo se presentará Documentación Comple-
mentaria en el correspondiente Proyecto de Urbanización.

Más datos en el apartado correspondiente a Características
y Trazado de las Redes de Infraestructura.

Así mismo se deberá cumplir con lo establecido en el art.
41 del Título tercero referente a Condiciones Generales de las
Obras de Urbanización.

C) Energía eléctrica: La disposición de la red y demás
elementos del sistema de abastecimiento y distribución de
energía eléctrica deberá estar autorizada y garantizada por la
Compañía Suministradora de Sevillana de Electricidad; ésta ha
contestado a nuestra solicitud de Asesoramiento con un Infor-
me que fija las condiciones técnicas de ejecución de las obras e
instalaciones, y de cuyo cumplimiento en este Proyecto de-
berán dar conformidad los Servicios Técnicos de la misma en
el correspondiente Proyecto de Urbanización que se tendrá que
desarrollar. Más datos en el apartado correspondiente a Carac-
terísticas y Trazado de las Redes de Infraestructura.

Asi mismo se deberá cumplir con lo establecido en el art.
41 del Título tercero referente a Condiciones Generales de las
Obras de Urbanización.

D) Telefonía: Se ha presentado a los Servicios Técnicos
de Telefónica, S.A., una solicitud de asesoramiento sobre las
normas de la citada Compañía Suministradora en cuanto a las
Instalaciones de la Red de Telefonía, cumpliendo con las nor-
mas y requisitos establecidos por la citada Compañía, y que
para un futuro desarrollo se presentará Documentación Com-
plementaria en el correspondiente Proyecto de Urbanización

Artículo 34. Condiciones de desarrollo de las obras.
A) Medidas protectoras y correctoras referentes al sanea-

miento de aguas residuales y vertidos:

— Queda prohibida expresamente la implantación de
fosas sépticas o pozos negros.

— Durante la fase de ejecución del Proyecto se tomarán
las medidas oportunas para evitar el vertido fuera de la red ya
mencionada; así mismo, mientras no exista conexión directa a
las Redes de Saneamiento y Abastecimiento proyectadas
(según las medidas Correctoras y Protectoras que se establecen
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en esta Modificación Puntual ) no se podrán otorgar Licencias
de Apertura.

— Todas las actividades e industrias que viertan al alcan-
tarillado lo harán de manera que los parámetros de vertido de
las aguas residenciales que generen sean asimilables por los
Sistemas de Depuración Municipales. Caso de ser necesario,
las Aguas Residuales habrán de someterse a Depuración Previa
en la propia industria que garantice la consecución de esos ni-
veles.

— Las Instalaciones cuya producción de Aguas Residua-
les se mantengan dentro de los parámetros admisibles, podrán
verter directamente a la Red con sifón Hidráulico interpuesto.

B) Medidas protectoras y correctoras para garantizar el
control de desechos y residuos:

Durante la fase de construcción y funcionamiento se de-
berán de adoptar las siguientes medidas:

Los residuos sólidos generados durante el desarrollo del
sector y los que se deriven de su futuro uso serán conducidos a
vertederos controlados y legalizados.

Las tierras, escombros y demás materiales sobrantes gene-
rados durante la fase de ejecución del sector, serán conducidos
a vertederos de inertes controlados y legalizados.

— Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en
alguna de las fases de desarrollo de la actuación, deberá ges-
tionarse de acuerdo con la legislación vigente sobre este tipo de
residuos.

— Estos condicionantes ambientales deberán aparecer
expresamente en el Pliego de Condiciones Técnicas o docu-
mento homólogo, para todas las obras o proyectos a ejecutar en
el sector.

Así mismo, el Ayuntamiento de Arahal, en la fase de re-
cepción provisional y definitiva de las obras de Urbanización,
llevará a cabo la limpieza viaria, la recogida de residuos así
como el resto de servicios municipales. Previamente será la
Promotora la encargada de realizar dichos Servicios.

C) Medidas protectoras y correctoras referentes a vertidos:

Se deberá garantizar la inexistencia de afectaciones sobre
el suelo producidas por vertidos de aceites, grasas y combusti-
bles procedentes de maquinas y motores tanto en las actuacio-
nes de desarrollo como en el uso futuro del sector. Para ello los
cambios de aceites deberán realizarse en instalaciones fijas o
adicionadas y autorizadas a tal efecto que garanticen su correc-
ta gestión, tal como establece la Orden de 28 de febrero de
1989 (BOE 57 de 8 de marzo).

D) Medidas protectoras y correctoras referentes a preven-
ción ambiental:

Deberán recogerse los Procedimientos de Prevención Am-
biental regulados en el título II de la Ley 7/94, de 18 de mayo
de Protección Ambiental y desarrollado por medios de los si-
guiente Reglamentos:

Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto
292/1995, de 12 de diciembre.

Reglamento de Informe Ambiental aprobado por Decreto
153/96 de 30 de abril.

Reglamento de Calificación Ambiental aprobado por De-
creto 297/1995, de 19 de diciembre.

Así mismo, deberá de cumplirse lo establecido en el re-
ciente Real Decreto-Ley 9/2000, de 6 de octubre, de modifica-
ción del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio de
Evaluación de Impacto Ambiental. 

Además, previa a la concesión de la licencia Municipal de
las actividades industriales que se implanten en el sector, de-
berá de cumplimentarse favorablemente el Procedimiento de
Prevención Ambiental que resulte de la aplicación del punto
anterior, que se instruirán y resolverán en base a los siguientes
criterios: 

— Garantizar el cumplimiento de los niveles de ruido y
vibraciones establecidos en el Reglamento de la Calidad del
Aire.

— Garantizar la ausencia de molestias en la población
derivadas de la emisión de otros contaminantes atmosféricos.

— Análisis de la influencia que el tráfico de vehículos
generado por la actividad concreta pudiera tener sobre los ac-
cesos y fluidez de la circulación de la zona.

E) Medidas protectoras y correctoras referentes a la emi-
sión de ruidos:

Se deberá garantizar la inexistencia de afecciones sobre las
personas por la emisión de ruidos. Para ello, las condiciones de
implantación del sector habrán de adecuarse a los niveles má-
ximos equivalentes permitidos de ruidos emitidos al exterior,
establecidos en el Anexo III del Decreto 74/1996 de 20 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento de la Calidad del
Aire.

F) Medidas protectoras y correctoras a aplicar en la fase
de obras:

Se realizarán riegos periódicos en tiempo seco para evitar
la suspensión de polvo durante los movimientos de tierra y se
entoldarán los camiones durante el traslado de tierras.

El tráfico de la maquinaria de obra se planificará de forma
que se produzcan las mínimas molestias sobre la población;
para ello la maquinaria de la obra deberá estar dotada de los si-
lenciadores necesarios y si es necesario se crearán caminos de
obra provisionales que reduzcan al mínimo posible la inciden-
cia en el tráfico de la N334/N333.

Los materiales de obra procederán de explotaciones debi-
damente legalizadas.

G) Medidas protectoras y correctoras referentes a restos
arqueológicos:

Para el caso de que aparezcan restos arqueológicos se esta-
blecerá un Procedimiento Cautelar durante las fases de Urbani-
zación y Edificación; para ello se recuerda la obligación de co-
municar su aparición a la Consejería de Cultura, según el art.
50 de la Ley 1/91 del Patrimonio Histórico de Andalucía.

H) Medidas protectoras y correctoras referentes a aguas
pluviales:

En el desarrollo Urbanístico se atenderá principalmente a
las obras de evacuación y conducción de aguas pluviales, que
se dimensionarán con la amplitud suficiente y siguiendo estric-
tamente los criterios técnicos y normas aplicables. La ordena-
ción de los terrenos recogerá la obligación de mantener estas
infraestructuras en buenas condiciones, tanto en la fase de eje-
cución como durante el posterior uso de los terrenos.

El Proyecto de Urbanización habrá de controlar la esco-
rrentía superficial con un diseño de vertientes que evite la con-
centración de las aguas en las zonas más deprimidas topográfi-
camente.

I) Medidas protectoras y correctoras referentes a ley de
carreteras:

La Línea de Edificación respecto a la actuación habrá de
establecerse conforme a lo establecido en la Legislación de ca-
rreteras. Así mismo las condiciones de Ordenación del sector
deben garantizar suficientemente una correcta accesibilidad de
los vehículos pesados al polígono, así como la fluidez del tráfi-
co en la Travesía de Arahal.

Artículo 35. Control municipal.
El Ayuntamiento podrá verificar que la ejecución de las

obras se realizará en conformidad con el Proyecto de Urbani-
zación aprobado.

Para el ejercicio de esta facultad podrá nombrar un Técni-
co competente que efectúe un seguimiento, inspección y con-
trol continuado del ajuste de las obras al Proyecto de Urbani-
zación.
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Artículo 36. Recepción de la urbanización.
Se estará a lo dispuesto en el art. 154 de la LOUA:

Artículo 37. Adquisición de las facultades urbanísticas.
1. Los plazos para dar cumplimiento a los deberes de Ce-

sión, Equidistribución y Urbanización serán los establecidos en
el plan de etapas del Plan Parcial.

2. Plazos de edificación: El plazo máximo para solicitar
licencia de edificación será de cuatro años desde la Recepción
Definitiva de las obras de Urbanización por el Ayuntamiento.

Artículo 38. Estudio de detalle: Ámbito.

El ámbito mínimo para el desarrollo de un Estudio de De-
talle será el de una parcela de adjudicación de las resultantes
del Proyecto de Reparcelación, siempre y cuando se justifique
en este segundo caso la no creación de condicionantes sobre las
condiciones de edificación de otras parcelas de la manzana que
no sean las propias establecidas en este Plan Parcial.

Para el caso de trasvase de edificabilidad o número de
Naves entre distintas manzanas del Plan Parcial, el ámbito mí-
nimo será el de las manzanas o parcelas entre las que se reali-
ce el citado trasvase.

Artículo 39. Contenido.
Los Estudios de Detalles podrán contener en sus determi-

naciones:

A) La adaptación o el reajuste de las alineaciones o ra-
santes señaladas en el Plan Parcial.

B) La Ordenación de los volúmenes de acuerdo con las
normas particulares de edificación de la zona que desarrolle pu-
diendo notificarse los retranqueos mínimos siempre que se trate
de un frente completo de manzana.

C) La definición de un Viario Interno Privado que resul-
te necesario para ubicar los aparcamientos o proporcionar ac-
cesos a las distintas edificaciones o parcelas definidas en la
manzana.

D) La previsión de unas Áreas Libres, comunes, de carác-
ter privado que puedan presentar servicio a varias parcelas de
la manzana,

E) El trasvase de edificabilidad y número de parcelas
entre manzanas .

Así como lo establecido en el art. 15 de la LOUA.

Artículo 40. Obligatoriedad.
Será obligatoria la redacción de un Estudio de Detalle en

los siguientes supuestos:

Cuando se pretenda edificar una parcela creando condicio-
nantes a la edificación de otras parcelas de la misma manzana.

Cuando se pretenda dotar de acceso rodado a alguna parce-
la por terrenos de otra propiedad.

Cuando se pretenda crear Áreas Libres o Deportivas comu-
nes o Áreas Peatonales o Rodadas de carácter privado en el in-
terior de una parcela y no se desarrolle la totalidad de la edifi-
cación de esa parcela por un Proyecto unitario del conjunto. Se
excluye de esta obligación el caso de creación de un viario in-
terno común de acceso inmediato a 4 parcelas como máximo y
que a juicio de los Servicios Técnicos Municipales no tenga re-
levancia en la estructura de la manzana.

Artículo 41. Condiciones de los estudios de detalle.
A) En el caso de adaptación o reajuste de las alineaciones

o rasante del Plan Parcial deberán:

Justificar la necesidad de la adaptación o reajuste de las ali-
neaciones rasantes.

Demostrar la no afección a otras manzanas próximas o el
mantenimiento de las magnitudes básicas del Plan Parcial.

En el caso que la modificación introducida generase costes
de Urbanización adicionales a lo establecido en el Plan Parcial,
estos deberán quedar asumidos por el promotor del Estudio de
Detalle

B) En el caso de previsión de áreas mancomunadas de
servicios deberán:

Garantizar el acceso rodado y peatonal a dichas áreas inde-
pendiente del resto de parcelas resultantes en la manzana.

C) En el caso de ordenación de volúmenes, el Estudio de
Detalle podrá:

Limitarse al establecimiento de unos parámetros edificato-
rios y volumétricos que siendo complementarios de los de la
zona que afecte, justifiquen y garanticen una correcta interrela-
ción existente entre las edificaciones a implantar dentro de la
manzana.

Establecer condiciones estéticas en cuanto a texturas, ma-
teriales, colores y formas arquitectónicas que garanticen un de-
sarrollo homogéneo de la edificación y de los cerramientos de
parcela en toda la manzana.

D) En el caso de previsión de un viario interno privado a
la manzana, deberán:

Fijar las alineaciones y rasantes del viario interno con el
mismo detalle que el Plan Parcial.

Prever una anchura mínima de la calzada rodada de 7 m. y
en caso de que constituyese un fondo de saco deberá estar re-
matada de modo que pueda cambiar el sentido de su marcha,
mediante maniobra, un vehículo semipesado (furgoneta, ca-
miones de poco tonelaje, etc.)

Prever una anchura mínima de 4 m. para los pasos peato-
nales exclusivos.

E) En el caso de trasvase de edificabilidad y número de
Parcelas deberán:

Justificar el cumplimiento de las magnitudes máximas ur-
banísticas de aprovechamiento y capacidad previstas por el
Plan Parcial para las parcelas o manzanas que constituyan ám-
bito del Estudio de Detalle.

Asumir el aumento de los costes de Urbanización del Plan
Parcial que el trasvase de edificabilidad o número de Parcelas
puedan provocar.

Capítulo III
Normas de edificación

I
Condiciones técnicas de las obras
en relación con las vías públicas

Artículo 42. Protección para el uso viario.
1. Las obras sobre solares deberán estar valladas sin so-

brepasar las alineaciones públicas establecidas en el Plan Par-
cial. El vallado deberá tener al menos 2 mts. de altura y cuan-
do exista un edificación a menos de 6 mts. de distancia deberá
ser opaco y resistente a los impactos, solo permitiéndose el va-
llado de tela metálica mayada cuando estén a mayor distancia.

2. Cuando esté debidamente justificado y así conste en la
Licencia Municipal de obras, se podrán ocupar espacios públi-
cos del viario. En este caso se dispondrá siempre de una seña-
lización adecuada en calzadas de tráfico rodado con señales lu-
minosas nocturnas y vallas reflectantes. Asimismo, en los casos
que exista peligro de caída de materiales se dispondrá además
de las medidas de Seguridad de la propia edificación de un paso
peatonal cubierto con tablas a lo largo del acerado colindantes
con la obra.

3. Sobre vallado de obras se establece lo siguiente:

— El frente de edificio o de solar donde se apliquen obras
de nueva planta, derribo, o reforma o conservación que afecten
a las fachadas habrá de colocarse una valla de protección de 2
metros de altura, como mínimo, de materiales que ofrezcan se-
guridad y conservación decorosa y situada a la distancia máxi-
ma de 2 metros de la alineación oficial. En todo caso deberá
quedar en la acera un paso libre de 0,80 mts. de ancho para pe-
atones. 
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— Si con la aplicación de las condiciones anteriores re-
sultara un ancho inferior a un metro dentro de la valla, o cuan-
do por circunstancias especiales no se haga aconsejable la apli-
cación de dichas normas, el técnico municipal correspondiente
fijará las características de la valla, pudiendo ordenar su desa-
parición total en el momento en que terminen los trabajos in-
dispensables en la planta baja continuando las obras en las
plantas superiores, previa la colocación de un andamio de pro-
tección que permita el tránsito por la acera y ofrezca las debi-
das seguridades para la circulación en la vía pública. En casos
especiales en que por el técnico municipal se considere indis-
pensable, podrán adoptarse medidas de carácter extraordinario. 

— No se consentirá cubrir el espacio de la vía pública li-
mitado por la valla. 

— Si las obras se realizan en plantas de pisos o cubierta
afectando la fachada del edificio, la protección deberá salir en
voladizo, a partir de tres metros de altura sobre el punto más
alto de la rasante de la acera, con vuelo que en ningún caso esté
a menos de cuatro metros de altura de la rasante de la calzada.
Dicha protección se compondrá con tablones o elementos
metálicos, de forma que puedan resistir el impacto de los ma-
teriales o utensilios que puedan caer sobre ella, con pendiente
hacia el interior del edificio y rematado con zócalo vertical de
cuarenta centímetros de altura, al cual se sujetará una red con-
sistente hasta el punto más alto donde se realicen las obras y
pasamanos a noventa centímetros de altura desde el entablado. 

— Si las obras se realizan en medianerías del edificio o
solar o en espacios próximos a las mismas, deberán protegerse
también en voladizo, de saliente no superior a dos metros de las
mismas características de lo descrito en el párrafo anterior y
con red, de forma que se impida la caída de materiales o uten-
silios sobre las fincas colindantes, debiendo la propiedad colin-
dante consentirlas y facilitar su ejecución. 

— Si las obras se realizan en planta baja o sótano, no
afectando a la fachada, no será preceptiva la colocación de
valla, bastando que los huecos que den a la fachada, estén do-
tados de cerramientos sólidos o convenientemente tapiados. 

— En las zonas en que sea obligatorio el retranqueo, la
valla se colocará en la alineación oficial. No será obligatoria
cuando esté construido el cerramiento definitivo. 

— Cuando las obras o instalaciones puedan suponer, en sí
mismas o en su montaje, un peligro para los viandantes, se exi-
girá durante las horas de trabajo la colocación en la calle de una
cuerda o palenque con un operario que advierta el peligro.
Cuando las características de tránsito lo aconsejen, podrá limi-
tarse el trabajo a determinadas horas. 

— Será obligatorio la instalación de luces de señalización
con intensidad suficiente en cada extremo o ángulo saliente de
las vallas. 

— Los desperfectos que se puedan ocasionar en las fin-
cas colindantes, con motivo de una obra, deberán ser inmedia-
tamente reparados por el causante de los mismos. 

— La licencia para la colocación de vallas y elementos de
protección, con las limitaciones que se establecen en el presen-
te artículo, se entenderá concedida al autorizarse la licencia de
obras correspondientes. 

— La instalación de vallas se entiende siempre con carác-
ter provisional en tanto dure la obra. Por ello, desde el momen-
to en que transcurra un mes sin dar comienzo a las obras, o
estén interrumpidas, deberá suprimirse la valla y dejar libre la
acera al tránsito público. 

Artículo 43. Accesos.
1. Los accesos de las obras deberán estar claramente

señalados con placas de tráfico o señales luminosas desde una
distancia mínima de 20 mts.

2. No se podrá ocupar la calzada rodada, salvo que así se
previese en la licencia de edificación, con vallas, tablas, etc.
para facilitar la entrada en la obra. En los acerados se señalizará
la entrada en las obras de los vehículos necesarios y se estable-

cerá la protección necesaria para mantener el tráfico de peato-
nes con las mínimas interferencias.

3. Los desperfectos causados por los accesos a obras en
las vías públicas deberán se los mínimos posibles y estar sub-
sanados por completo previamente a la petición de la Licencia
Municipal de Primera Ocupación.

Artículo 44. Conexión con las redes de servicio.
En cualquier obra de conexión con una de las redes de in-

fraestructura que estuviesen en servicio, se exigirá realizar las
obras provisionales necesarias que impidan el corte temporal
del mismo a otros usuarios, con la obligación de la reposición
a su estado primitivo, previa a la puesta en funcionamiento de
la obra ejecutada.

II
Condiciones comunes a todas las zonas

Artículo 45. Normas generales de edificación.
Será de aplicación lo determinado en el Título 3º Capítulo

3.º (Normas generales para la Edificación) de las NN.SS. de
Arahal, salvo en aquellos aspectos que puedan entrar en con-
tradicción con las normas particulares establecidas en la Orde-
nanza.

Artículo 46. Normas generales de uso.
Los usos pormenorizados del Suelo y la Edificación, que se

determinan en las respectivas Ordenanzas Particulares de zona
se regirán por lo determinado en el Título 3º, Capítulo 2º (Or-
denanzas Generales de Uso).

Artículo 47. Normas generales estéticas.
1. De la edificación:

A) En el tratamiento de las edificaciones y de los espacios
libres no se establecerán diferencias entre zonas o fachadas
principales o traseras.

B) Todos los cuerpos construidos sobre cubierta de los
edificios, tales como torres de refrigeración y chimeneas de
ventilación deben quedar eficazmente integrados en el diseño
del edificio, o quedar ocultos, de forma que no puedan ser vis-
tos desde los espacios públicos.

C) Se utilizarán preferentemente los revestimientos lisos y
con acabado en color blanco o tonos suaves, admitiéndose la po-
sibilidad de utilización de placas de hormigón prefabricados, la-
drillo cerámico enfoscado y pintado y bloques de hormigón con
texturas y color. Asimismo, se podrán utilizar los revestimientos
metálicos en su totalidad, no solo en cubierta y faldones.

D) Los espacios de parcela libres de edificación y no desti-
nadas a aparcamientos deberán ser ajardinadas y arboladas, al
menos en un 50% de su superficie, admitiéndose pérgolas, etc. no
cubiertas o cubiertas con elementos ligeros: toldos, parras, etc.

2. De los cerramientos de parcela:

Los cerramientos, bien sea de parcela de uso privado o de
uso público (en caso de que queden vallados), se regirán por las
siguientes condiciones:

A) En los frentes a viales, así como en las separaciones y
linderos interiores, su altura máxima será de dos metros.

B) El cerramiento de parcelas a vías o espacios libres pú-
blicos podrá resolverse:

B.1) Con elementos ciegos de 50 cm. de altura máxima,
completados en su caso mediante protecciones diáfanas, estéti-
camente admisibles, pantallas vegetales o soluciones similares
hasta una altura máxima de 250 cm.

B.2) Mediante soluciones diáfanas de 250 cm. de altura
total.

B) Los cerramientos de parcelas que no den frente a vías
o espacios libres públicos, podrá resolverse con cerramientos
ciegos hasta 250 cm. de altura máxima, con independencia de
su longitud.
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D) En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos
con elementos que puedan causar lesiones a personas o anima-
les (vidrios, etc...)

E) Cuando por la topografía del terreno existan desnive-
les respecto a las parcelas colindantes o respecto a los espacios
públicos, deberán cumplirse:

E.1) Si la diferencia de cotas se produce respecto a un es-
pacio público, se dispondrá una plataforma de nivelación con-
tigua a la alineación oficial exterior, protegida con muro de
contención, cuya altura no podrá exceder de 3 m. y que deberá
tratarse con idéntica calidad constructiva que una fachada.

E.2) Si la diferencia de cotas se produce respecto a una par-
cela colindante, los muros de contención de tierras no podrán al-
canzar en ningún punto del lidero una altura superior a 150 cm.
por encima o por debajo de la rasante natural del terreno.

3. De las instalaciones en fachada:
Ninguna instalación de refrigeración, acondicionamiento

de aire, evacuación de humos o extractores, podrá sobresalir
más de 30 cm. del plano de fachada exterior, ni perjudicar la
estética de la misma.

4. De la publicidad:

1. La fijación directa de rótulos, carteles o elementos pu-
blicitarios en los edificios, cumplirá las siguientes determina-
ciones: 

a) En edificios sujetos a protección y en todo el casco ur-
bano sólo se permiten anuncios sobre los huecos de fachada de
planta baja. Deberán respetar la composición de la fachada, y
elegirán materiales que no perjudiquen la imagen del edificio.
Se prohíben expresamente los materiales plásticos. 

b) En los restantes edificios se prohíbe la fijación de so-
portes exteriores o bastidores exentos, luminosos en vallas,
calle, plazas, cornisas o tejados, jardines públicos o privados e
isletas de tráfico. Se exceptúan los anuncios que tengan carác-
ter de servicio público o provisional. 

c) No se permiten anuncios sobre postes de alumbrado,
teléfono, señales de tráfico o edificios en ruina. 

2. La publicidad que incumpla estas condiciones no
podrá revisar su licencia de instalación, sin que ello cause efec-
tos indemnizatorios. 

3. El Ayuntamiento podrá delimitar espacios o superfi-
cies destinadas a fines publicitarios, así como dictar normas o
criterios estéticos de obligada observación en relación con los
anuncios o elementos publicitarios. 

4. En aplicación de la legislación sectorial vigente, se
prohíbe toda publicidad exterior en el ámbito del suelo no ur-
banizable y en suelo urbanizable no programado. Exclusiva-
mente se autorizarán los siguientes tipos de carteles informati-
vos no publicitarios: 

a) Carteles o rótulos con la denominación del estableci-
miento, situados en la propia parcela o en el edificio, cum-
pliendo en este caso las condiciones de los artículos anteriores. 

b) Carteles indicadores de las actividades que se desarro-
llen o vayan a desarrollarse en un terreno y colocados en el
mismo. 

c) Carteles informativos relativos a servicios útiles para
el usuario de la carretera. Estos carteles podrán situarse a una
distancia no superior a mil metros del lugar en que se encuen-
tre el servicio anunciado. 

III
Ordenanzas particulares de zona

SECCIÓN I: Zona industrial.
Artículo 48. Categorías.
Se establece una sola categoría dentro de las Ordenanzas

del Proyecto, que es Industrial, Grado 2, según las NN.SS.

Grado 2: Almacenes, comprende los siguiente grupos:

1. El correspondiente a la definición de este art.

2. Cumplirán además las disposiciones vigentes sobre la
materia y las que se establecen en los apartados art.3.2.11 de las
NN.SS.MM. de Planeamiento. 

Ello no quita que se pueda desarrollar un Estudio de Deta-
lle, tal como se establece en este documento de Planeamiento,
para la creación de un Viario Interior que posibilite la creación
de un Mini-Polígono , acogiéndose tanto a la Normativa de
Redes de Infraestructura como a las Condiciones de Uso, Edi-
ficación, Parcela etc. 

Por otro lado se permite una gran versatibilidad para la ubi-
cación de una gran superficie, pudiendo permitirse la agrupa-
ción de parcelas.

Grado 2

Artículo 49. Condiciones de la parcela.
A efectos de Segregación y Agrupación se establece como

parcela mínima edificable la de 200 m2, con frente mínimo de
10 m. y cuya forma permita la inscripción de un circulo de 7 m.
en su interior. 

Artículo 50. Condiciones de uso.
1. El Uso Característico de la zona es el Industrial Inten-

sivo, industria y almacenaje. Según art. 3.2.11 condiciones de
la industria y almacenaje de las NN.SS de Arahal.

2. En caso de Ejecutarse sótano para aparcamiento,
tendría en este caso la rampa de acceso una anchura no menor
de 3 m., con un tramo de espera horizontal de 4 m. de longitud
mínima, en contacto directo con la embocadura de acceso al ga-
raje.

3. Son usos compatibles:

Residencial, vivienda de Conserje o Guarda en edificio in-
dependiente.

Oficina al servicio de las instalaciones industriales.

Artesanía en todas sus categorías.

Garaje y aparcamiento.

Industrial. Se admiten todas sus categorías.

Recreativo. Se admite como uso complementario el servi-
cio del personal de la industria.

Deportivo en categoría 6.ª y 7.ª

4. Son usos prohibidos los restantes.

Artículo 51. Condiciones de edificación.
1. La edificación será adosada.

2. La edificación deberá situar su fachada sobre alinea-
ción de calle. 

3. La construcción se separará del testero una distancia
igual a la altura de la edificación, con mínimo de 5 mts. 

4. La posición de la edificación, y su distribución inte-
rior, garantizarán que la carga y descarga puedan realizarse en
el interior de la parcela. 

5. En caso de agrupamiento de parcelas, tal como ya se
ha indicado y su tipología sea separarse de un lindero lateral,
este será como mínimo de 3 m. En caso normal de adosamien-
to no existirá ningún tipo de servidumbre a las parcelas conti-
guas.

6. La altura máxima se establece en 1 Planta sobre ra-
sante, con posibilidad de entreplanta, para oficinas y 7 m.

7. La altura de cumbrera no será superior a 10 m.

Artículo 52. Condiciones de aprovechamiento real.
1. El Coeficiente de Edificabilidad será: 1 m2 edificables

/ m2 de parcela.

2. Dentro de cada Manzana Industrial, y mediante un Es-
tudio de Detalle previo, se podrá redistribuir, entre las parcelas,
el Aprovechamiento Real Máximo previsto por Manzanas en el
Plan Parcial.

3. La ocupación máxima será 100%.
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4. Se permitirá la entreplanta en un 20% de la planta baja
no siendo esta computable a efectos de edificabilidad. Con una
altura mínima de 2.20m

Artículo 53. Condiciones estéticas.
1. Los cierres de parcela no podrán tener una altura su-

perior a 2,50 m.

2. Como materiales de fachada se empleará preferente-
mente el bloque de hormigón prefabricado la placa de hor-
migón prefabricado y la chapa galvanizada en cualquier color.
Se prohíbe el empleo de revocos lisos y rugosos y el ladrillo
visto excepto el de excepcional calidad.

3. Las medianerías vistas deberán tratarse como fachadas.

4. Los espacios libres de edificación deberán tratarse en
todas sus zonas de tal manera que las que no queden pavimen-
tadas se contemplen con elementos de jardinería, decoración
exterior, etc...

5. Las construcciones auxiliares e instalaciones comple-
mentarias de las industrias deberán tratarse con igual nivel de
calidad que la Edificación Principal.

El resumen de estas Ordenanzas es el que sigue: 

1. Industria intensiva.
2. Posibilidad de retranqueo.
3. Parcela mínima: 200 m2.
4. Fachada mínima: 10 m.
5. Retranqueo mínimo a linderos de Parcelas: no se

exige, o en caso de exigir retranqueo, deberá ser homogéneo
para todo un frente de manzana siendo este retranqueo como
mínimo de 5 m de forma que posibilite el acceso de vehículos
con posibilidad de aparcamientos.

6. Altura máxima: 1 planta, y posibilidad de entreplanta.

7. Ocupación máxima: 100%.

8. Edificabilidad máxima: 1 m2/m2 (20% de entreplanta,
no computable).

9. Usos permitidos: 

— Oficinas al servicio de otras instalaciones.
— Artesanía.
— Garajes y aparcamientos.
— Industrial.
— Recreativo, como uso complementario.
— Deportivo.

10. Sera necesario una plaza de aparcamiento en el inte-
rior de cada nave.

Así como lo competente referido en el art. 3.2.11 y art.. sec-
ción 4.ª ss. de las mencionadas NN.SS.

SECCIÓN II. Zona social y comercial.
Artículo 54. Descripción.
Zona de equipamiento S.I.P.S. Social-comercial, en edifi-

caciones compactas, destinadas a Centro Cívicos ciudadanos
Multifuncionales Socioculturales, Terciarios, Asistenciales y
Recreativos. 

Artículo 55. Condiciones de uso.
1. El Uso Característico de la zona es el de dotacional

SIPS Sociocultural-Asistencial-Comercial.

2. El Uso Necesario es el de aparcamiento, sobre o bajo
rasante, a razón de 1 plaza por cada 100 m2 de superficie cons-
truida. 

3. Son Usos Compatibles:

a) Las oficinas de administración.
b) Los servicios municipales necesarios.

4. Son Usos Prohibidos los restantes.

Artículo 56. Condiciones de la edificación.
La tipología de las edificaciones a implantar será la edifi-

cación aislada, ó adosada ó paralela a algún vial, en las condi-
ciones establecidas en las NN.SS. y en estas Normativas Regu-
ladoras.

Artículo 57. Condiciones de edificabilidad.
1. El Coeficiente de Edificabilidad será de 1.5 m2 edifi-

cables / m2 de parcela. De manera que:

Denominación Superficie m2s Edificabilidad m2t

Social 182.50 273.75
Comercial 182.50 273.75

Artículo 58. Condiciones estéticas.
Las edificaciones a implantar podrán componerse acordes

tanto a las condiciones estéticas circundantes, como a su propia
singularidad tipológica y carácter de hito, pudiendo utilizar los
materiales que estimen necesarios para mejor adaptarse a su
carácter representativo.

SECCIÓN III. Zona deportiva.
Artículo 59. Descripción.
Zona de equipamiento S.I.P.S. Parque Deportivo, destinado

a edificaciones pequeñas y, principalmente, a pistas deportivas
al aire libre e instalaciones auxiliares y zonas ajardinadas.

Artículo 60. Condiciones de parcela.
La parcela establecida en el Plan Parcial se considera, a

todos los efectos, como indivisible.

Artículo 61. Condiciones de uso.
1. El Uso Característico de la zona es el de dotacional

SIPS Parque Deportivo

2. El Uso Necesario es el de aparcamiento, a razón de 2
plazas por cada 100 m2 de superficie construida, localizadas en
el interior de la parcela.

3. Son Usos Compatibles:

A) Las oficinas de administración .

B) Los servicios municipales necesarios.

Artículo 62. Condiciones de edificación.
La tipología de las edificaciones a implantar será la edifi-

cación aislada, o paralela a algún vial, con una separación mí-
nima a linderos de 5 m., y altura máxima de 2 plantas y 7 m. a
cornisa.

Artículo 63. Condiciones de edificabilidad.
1. El Coeficiente de Edificabilidad será de 0.20 m2 edifi-

cables / m2 de parcela en equipamientos. Siendo por tanto el
techo máximo edificable de 73.00 m2c.

2. Será preceptiva la redacción de un Estudio de Detalle
que contemple el impacto de la instalación en su entorno.

Artículo 64. Condiciones estéticas.
Las edificaciones a implantar podrán componerse acordes

tanto a las condiciones estéticas circundantes, como a su propia
singularidad tipológica y carácter de hito, pudiendo utilizar los
materiales que estimen necesarios para mejor adaptarse a su
carácter representativo.

SECCIÓN IV. Zona de espacios libres públicos.
Artículo 65. Descripción.
Corresponde a los espacios ajardinados y arbolados, par-

ques y plazas públicas, áreas peatonales y espacios libres poli-
funcionales, de ocio, estancia y esparcimiento de la población.
Deben poseer unas condiciones apropiadas para la plantación
de especies vegetales, y tener garantizado un adecuado solea-
miento, y equipados adecuadamente a la función que han de
desempeñar.

Artículo 66. Condiciones de parcela.
Las parcelas establecidas en el Plan Parcial se considerarán

a todos los efectos como indivisibles. La parcela mínima se es-
tablecen de 1.372,99 m2, con círculo inscrito de diámetro 30 m.
para los jardines.

Artículo 67. Condiciones de uso.
1. Uso característico o principal de jardines.

2. Usos compatibles públicos de dotaciones y servicios
municipales en edificio exclusivo, instalaciones no permanen-

8848 Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Número 179 Sábado 2 de agosto de 2008



tes de quioscos, venta de helados, centros de transformación,...
y estacionamientos públicos bajo rasante.

Artículo 68. Condiciones de edificabilidad.
Las construcciones destinadas a albergar usos compatibles

con el de espacios libres no ocuparán más de un 10% de la su-
perficie total del espacio libre, ni tendrán una altura superior a
una planta y 4 m. de altura a cara inferior de alero. La suma
total de Usos Compatibles que precisen construcción y usos
compatibles al aire libre, no podrá exceder del 20% de la su-
perficie neta del espacio libre.

Artículo 69. Condiciones estéticas.
El diseño de los espacios libres se realizará libremente, con

especies adaptadas al lugar y de porte adecuado. Las edifica-
ciones que alberguen usos compatibles se podrán componer
acordes tanto a las condiciones estéticas circundantes, como a
su propia singularidad tipológica y carácter de hito, utilizando
los materiales más neutros posibles, y cubierta de tejas a modo
de pabellón aislado.

SECCIÓN V. Zona de viario, comunicaciones y aparca-
miento.

Artículo 70. Descripción.
Zona destinada a circulación rodada o peatonal o estacio-

namiento de vehículos, así como a paradas o aparcamientos de
vehículos de transporte de viajeros.

Artículo 71. Condiciones de uso.
1. El Uso Característico es el de viario rodado o peatonal

y aparcamiento de vehículos, con las condiciones establecidas
en la reglamentación sectorial de aplicación.

2. Se prohíbe cualquier tipo de edificación permanente,
aunque se permitirían, bajo autorización Municipal, instalacio-
nes provisionales tipo quiosco de venta aislado, que no supere

los 5 m2 ocupado siempre que no se invada la calzada rodada,
y se deje un paso peatonal libre mínimo de 1,20 m.

3. En cualquier caso se estará a lo dispuesto en el
art.2.2.15 Supresión de Barreras físicas de las NN.SS y lo dis-
puesto al Decreto 72/1992 de 5 de mayo «Normas Técnicas
para la Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectó-
nicas, Urbanísticas y en el Transporte en Andalucía. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer alternativamente o recurso de repo-
sición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de
este Ayuntamiento de Arahal, de conformidad con los artículos
116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de
la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-
tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime pertinente.

Arahal a 4 de junio de 2008.—El Alcalde Presidente, Mi-
guel Ángel Márquez González.

11D-7739
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BORMUJOS

Don Baldomero Gaviño Campos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Por la oficina de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, se ha intentado por dos veces la notificación de altas
catastrales que se relacionan, de conformidad y en los términos establecidos en el artículo 230/1963, lo que no se ha podido llevar a
cabo, por causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Por medio de este anuncio, conforme dispone el artículo 112 del referido texto legal, se cita a los interesados que se relacio-
nan, o a sus representantes, para ser notificados en comparecencia que se realizará en la sede de este Ayuntamiento, sita en Plaza de
Andalucía s/n, dentro de los quince días siguientes a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo de quince días, si no hubieren comparecido los citados, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al que finalizó el plazo señalado para comparecer.

Concepto: Baja Catastral.
Objeto impositivo Ref Catastral Sujeto Pasivo

AVDA. AERONAUTICA ED.HELIOS PL:07-PT:4 9812719QB5491S0001KE GOMARPE PROMOCIONES INMOBILIARIAS, S.L.

En Bormujos a 26 de mayo de 2008.—El Alcalde, Baldomero Gaviño Campos.

8W-7615

———

BORMUJOS

Don Baldomero Gaviño Campos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Por la oficina de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, se ha intentado por dos veces la notificación de altas
catastrales que se relacionan, de conformidad y en los términos establecidos en el artículo 230/1963, lo que no se ha podido llevar a
cabo, por causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Por medio de este anuncio, conforme dispone el artículo 112 del referido texto legal, se cita a los interesados que se relacio-
nan, o a sus representantes, para ser notificados en comparecencia que se realizará en la sede de este Ayuntamiento, sita en Plaza de
Andalucía s/n, dentro de los quince días siguientes a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo de quince días, si no hubieren comparecido los citados, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al que finalizó el plazo señalado para comparecer.

Concepto: Alta Catastral.
Objeto impositivo Ref. Catastral Val. catastral Sujeto Pasivo

C/ RIGOBERTA MENCHU, 5-ES:1-P1:OO-PT:15 0003701QB6400S0016LB 52052,11 PEREZ BELLIDO, MARIA ANTONIA
C/ ROSA DE LUXEMBURGO, 9-ES:1-P1:05-PT:01 0003701QB6400S0021ZX 52052,11 YRAZUSTA MARTINEZ, FERNANDO


